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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA.

L E Y E S

DOÑA ISABEL II , por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Españas. A to
dos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban los presupuestos 
generales de ingresos y gastos del Estado que 
rigieron en el año 1854 y el Real decreto de 
16 de Diciembre de 1833 , por el cual fueron 
establecidos.

Art. 2.° Se aprueban los suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios que sobre el 
presupuesto de gastos de dicho año 1 854 fue
ron concedidos por Reales decretos de 16 de 
Enero, 1 , 8 , 22 y 31 de Marzo, 5 , 1 2 ,  19 y 
21 de Abril , 1 1 ,  12 y 19 de M ayo, 9 , 16 y 
20 de Junio, 8 de Julio, 31 de Agosto, 3, 11, 
13, 18 y 21 de Octubre, 4 , 14 y 21 de No
viem bre y 1.° de Diciembre de 1854, 20 de 
Marzo, 23 de Mayo, 17 y 22 de Junio, y 10 y 
25 de Agosto de 1855; cuyos suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios importaron 
á una suma 109.311.204 rs. 62 cénts.

Art. 3 .u Se aprueban las bajas dispuestas 
en el mencionado presupuesto de gastos por 
diferentes Reales decretos, cuyas bajas impor
taron á una suma 16.633.855 rs. 50 cénts.

Art. 4.° Se aprueban el Real decreto de 19 
de Mayo de 1854, por el cual se autorizó al 
Gobierno para la cobranza por via de an ti
cipo del importe de un semestre de las contri
buciones te rrito ria l, industrial y de comercio, 
reintegrable por octavas parte en 30 de Junio 
y 31 de Diciembre de 1855 , 56, 57 y 58, 
y el Real decreto de 18 de Julio del mismo 
año 18 5 4 , que dispuso quedase sin efecto el 
anterior en la parte que no se hubiese ejecu
tado.

Art. 5.° Se aprueban las cuentas genera
les del Estado correspondientes al presupues
to de 1854, cuyas bases quedan legaliza
das por los precedentes artículos. Estas cuen
tas, redactadas por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública y exam i
nadas y comprobadas por el Tribunal de Cuen
tas del Reino, presentan los resultados que se 
consignan en los artículos siguientes.

Art. 6.° Los derechos liquidados á favor 
del Tesoro por los recursos del presupuesto de 
1854 durante su ejercicio y por el concepto de 
resultas de presupuestos anteriores se fijan 
definitivam ente en las cantidades que siguen:
Por el presupuesto

de 1834................ 1.607.397.886,97
Por el de 1830.......  4.184.658,36
Por el de 1851 .......  5.687.900,18
Por el de 1838 .......  5.193 436,15
Por el de 1833 .......  8.053.-138,77

------------------  1.630.458.957,63
Fueron recaudados en los 18 meses del ejer

cicio:
Por el presupuesto

de 1834................ 1.446.786.573,53
Por el de 1850 .......  3.041.903,37
Por el de 1831 .......  3.717.107,65
Por el de -1833.......  3.338.880
Por el de 1833.......  1.890.693,68

------------------ 1.456.778.105,13
.Q uedaron pendientes de cobro pasando al

presupuesto de 1855 en concepto de resultas
de presupuestos cerrados con arreglo  á la ley
de Contabilidad:
Por el presupuesto

de 1854................ 160.611.833,45
Por el de 1850........ 8.-143.780,30
Por el de 1831.......  3.910.793,52
Por el de 1853 .......  1.860.610,-13
Por el de 1833.......  0.133.446,09

------------------ 173.680.832,51
Art. 7.° Los gastos liquidados y los dere

chos reconocidos á favor de los acreedores del 
Estado durante el ejercicio de 1854 se fijan 
definitivam ente en esta forma:
Por el presupuesto

de 1854................ 1.300.706.992,33
Por los que rigieron 

hasta fin de -1849. 14.739.163
Por el de 1830......... 10.733.607,88
Por el de 1831........  16.762.309,18
Por el de -1853........  24.116.620
Por el de-1833......... 33.063810,06 ___

•-----------    1.001.044.624,47
Fueron satisfechos en los 18 meses del 

ejercicio:
Por el presupuesto

de 18o 1................ i.486.317.250,24
Por los que rigieron

hasta íln de 1849. 14.750.000
Por el de 1850........  3.001.388,00
Por el de 1851......... 4.036.372,79
Por el de 1853......... 9.913.319,59
Por el de 1853......... 7.672149,29 ,

—--------- ------ 1.405.750.539,9 ¿
Y quedaron pendientes de pago, pasando 

al presupuesto de 1835 en concepto de resul
tas de ejercicios cerrados con arreglo á la ley 
de Contabilidad:
Por el presupuesto

de 1854................ 74.389.749,13
Por los que rigieron 

hasta fin de 1849. 9.105
Por oí dfi 1850........  7 079.9/79.89.

Por el de 1851..........  19.795.996,38
Por el de 1859..........  14.903.300,41
Por el de 1853..........  96.993.660,76

---------------------  135.994.084,50
Art. 8.° La liquidación definitiva del pre

supuesto de 4 8 5 4 , con inclusión de las resul
tas de presupuestos anteriores y de las que al 
cerrarse este ejercicio pasaron al de 1 8 5 5 , es 
la que sigue:
Derechos liquuidadosá fa

vor del E stado.................. 1 .630 .458 .957 ,63
Obligaciones reconocidas y 

liquidadas   1 .601 .044 .624 ,47

Sobrante en los recursos 
del presupuesto, con in
clusión de las resultas de 
ejercicios cerrados  29 .414 .333 ,16

Art. 9.° Importando 
los recursos realizados por 
el Tesoro en los 4 8 m e
ses de la duración del ejer
cicio de 1 8 5 4 , en virtud 
del mismo presupuesto y 
de las resultas de los an
teriores.. . . . . ....................  1 .456 .778 .105 ,12
Y las obligaciones paga
d a s........................................  1 .4 6 5 .750 .539 ,97

Resultó un déficit á la ter
minación del ejercicio, 
imputado provisional
mente á la Deuda flotan
te del Tesoro por la su
ma d e ................................... 8 .972 .434 ,85

Art. 10. Se aprueban los gastos reconoci
dos y liquidados en varios capítulos con e x 
ceso á los créditos concedidos por la suma to
tal de rs. vn. 30 .387 ,069 ,55  cénts.

Art. 11. Se aprueba asimismo la anula
ción definitiva de 197 .955 .629  rs. 94 cénti
mos por créditos que resultaron sobrantes en 
varios capítulos después de cubiertos los ser
vicios á que fueron destinados.

Art. 12. Se anulan en la misma cuenta 
2.446 .790  rs. 33 cénts. que de su compara
ción con las particulares resultaron reconoci
dos con exceso.

Art. 13. Se aprueba la anulación en el 
presupuesto de 1854 y la trasferencia al de 
1855 del crédito importante 3 .819 .173  rs., 
cuya permanencia se autorizó por Real orden 
de 27 de Abril de 1854.

Art. 14. La aprobación que por esta ley  
se concede’á las cuentas generales de 1854 y 
á las disposiciones que les sirvieron de funda
mento, no habiendo existido Jey de presupues
tos, se entiende sin perjuicio de lo que se pro
ponga y resuelva en su dia acerca de las ob
servaciones que se llevan al expediente gene
ral que se instruye en la Sección especial de 
Contabilidad legislativa del Congreso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y  eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

San Ildefonso á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y  siete.=Y O  LA REI
NA. =*El Ministro de Hacienda, Manuel Gar
cía Barzanallana.

DOÑA ISABEL II, por la gracia de Dios y  la 
Constitución, R e i n a  de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 .° Se aprueba el suplemento de 
crédito que sobre el presupuesto de gastos del 
año de 1855  fué concedido por Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1 8 5 6 , importante 945  
reales 77 cénts.

Art. 2.° Se aprueban las cuentas generales 
del Estado correspondientes al presupuesto de 
dicho año 1 8 5 5 , redactadas por la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda públi
ca, y examinadas y comprobadas por el Tri
bunal de Cuentas del R ein o , con las rectifica
ciones que resultan de los artículos siguientes.

Art. 3.° Los derechos liquidados á favor 
del Tesoro por los recursos del presupuesto 
de 1855  durante su ejercicio, y por el con
cepto de resultas de presupuestos anteriores, se 
fijan definitivamente en las cantidades que 
siguen:
Por el presupuesto

de 1835 ................  1.661837.158,80
Por el do 1830......... 2.117.053,12
Por el de 1851......... 2.722.092,51
Por el de 1832.........  2.019.501,31
Por el de 1833.........  6.597.187,88
Por el de 1851.........  13.513.111,81

---------------------  1.691.838.103,94

Fueron recaudados en los 18 meses del
ejercicio:
Por el presupuesto

de 1833.................. 1.183.179.119,38
Por el de 1830........  171.576,91
Por el de 1831........ 299.421,08
Por el de 1852.......  381.318,11
Por al de 1833........  2.212.113,66
Porelde l83í  Sg LOigg  im 4 9 . 917(79

Quedaron pendientes de cobro, pasando al ( 
presupuesto de 18ó6 en concepto de resultas |

le presupuestos cerrados con arreglo á la ley 
le Contabilidad:
3or el presupuesto

de 1855...............  179.657.739,22
’or el de 1850......... 1.975.176,21
’or el de 1851........  2.422,668.46
’or el de 1852.......  1.633.153,23
’or el de 1853........  4.355.074,22
’or el de 1851......... 10.294.076,36

-----------------  200.340/187,70
Art. 4.° Los gastos liquidados y los dere

chos reconocidos á favor de los acreedores del 
ístado’ durante el ejercicio de 1855 se fijan 
lefinitivamente en esta form a:
’or el presupuesto
de 1855............. 1.471.917.607,70

)or los que rigieron 
hasta fin de 1849. 9.105

’or el de 1850........  3.872.851,62
’or el de 1851........  8.771.799,31
’or el de 1852........  11.989.552,26
’or el de 1853..............  24.567.317,40
’or el de 1854........  . 71:558.765,03

------------------ 1.592.686.998,32
Fueron satisfechos en los 18 meses del

jerc icio :
’or el presupuesto
de 1855...............  1.418.012.055,63

’or el de 1850 ........  442.212,23
’or el de 1851......... 2.132.026 90
’or el de 1852 .......  4.668.874,67
’or el de 1853........  6 475.871,21
’or el de 1854........  20.673.694,62

------------------ 1.452.404.735,26
Y puedaron pendientes de pago, pasando 

1 presupuesto de 1856, en concepto de resul- 
as de ejercicios cerrados con arreglo á la ley 
le Contabilidad:
’or el presupuesto
de 1855 ................  53.905.552,07

’or los que rigieron 
hasta fin de 1849. 9.105

’or el de 1850 ........  3.430.639,39
’or el de 1851........  6.639.772,41
’or el de 1852 ........  7.320.677,59
’or el de 1853.......  18.091.446,19
’or el de 1854........  50.885.070,41

------------------ 140.282.263,06
Art. 5.° La liquidación definitiva del pre- 

upuesto de 1855, con inclusión de las resul- 
as de presupuestos anteriores y de las que al 
errarse este ejercicio pasaron al de 1856 , es 
3 que sigue:
)erechos liquidados á favor
del Estado..........................  1.691.838.105,49
Aligaciones reconocidas y
liquidadas........................... 1.5921.686.998,32

•obrante en los reeursos 
del presupuesto, con in
clusión de las resultas de 
ejercicios cerrados  99.151.107,17

Art. 6.° Importando 
os recursos realizados por 
9 Tesoro en los 18 meses 
le la duración del ejerci
do de 1855, en virtud del 
nismo presupuesto y de 
as resultas de los an te -
dores . . . . ................   1.491.497.917,79
ií las obligaciones paga
d a s ....................................... 1.452.404.735,26

lesultó á la terminación 
del ejercicio un sobrante 
d e ........................................  39.093.182,53

Art. 7.° Se aprueban los gastos reconoci- 
los y liquidados en varios capítulos, con ex
ceso á los créditos concedidos por la misma 
suma total 2.898.329 rs. 11 cénts.

Art. 8.° Se aprueba asimismo la anulación 
lefinitiva de 132.566.365 rs. 87 cén ts., por 
créditos que resultaron sobrantes en varios 
capítulos después de cubiertos los servicios á 
que fueron destinados.

Art. 9.° Se anulan en la misma cuenta 
88.233 rs. 14 cén ts ., que de su comparación 
:on las particulares resultaron reconocidos con 
exceso en los gastos.

Art. 10. Se aprueba la anulación en el 
presupuesto de 1855 y la trasferencia al de 
1856 de los créditos importantes á una suma 
12.430.000 rs. cuya permanencia se autorizó 
por la ley de 16 de Abril de 1856.

Art. 11. La aprobación que por esta ley se 
concede ú las cuentas generales del presu
puesto de 1855, se entiende sin perjuicio de lo 
que se proponga y resuelva en su dia acerca 
de las observaciones que se llevan al expediente 
general que se instruye en la Sección de Conta
bilidad legislativa del Congreso y de las res
ponsabilidades en que pueda haber incurrido 
por fallas ó abusos cometidos en la aplicación 
de los fondos públicos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ja presente ley en 
todas sus partes.

San Ildefonso á diez y siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.=*YO LA REINA.=  
El Ministro de Hacienda, Manuel García Bar - 
yanalínna.

DOÑA ISABEL II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, R e i n a  de las Españas. A todos 
los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Corles han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban las cuentas 
generales del Estado correspondientes á los

p resu p u esto s del año 1 8 5 6 ,  red a cta d a s por la 
D irección  g en era l d e  C on tab ilid ad  d e  la Ha
c ien d a  p ú b lica  y e x a m in a d a s  y  com p rob ad as  
por el T ribun al d e  C u en tas d el R e in o , con  las 
rec tifica c io n es  q u e resu ltan  d e  los artícu lo s 3.° 
y 4.° d e esta ley .

A rt. 2.° L os d erech o s  liq u id ad os á favor  
del T esoro por los recu rsos d e  los presu p u estos  
d e  1 8 5 6 ,  d u ra n te  su ejerc ic io  y  por'el c o n c e p 
to d e  resu lta s d e  p resu p u esto s an teriores, se  
fijan d efin itiv a m en te  en  las can tid ad es q u e s i
guen  :
Por el presupuesto 

ordinario de 1856. d.883.770.563,03
Por el presupuesto 

especial de bienes
del Estado  408.175.226,90

Por el de 1850..........  2.016.726,96
Por el de 1851.........  2.520.080,08
Por el de 1852..........  1.624.181.83
Por el de 1853..........  3.908.442,48
Por el de 1854..........  11.555.334,60
Por el de 1855  35.761.110,11 m

 •-----------  2049.331.665,99

F u eron  reca u d a d o s en  lo s  1 8  m eses del 
e je r c ic io :
Por el presupuesto 

ordinario de 1856. 1.701.383.091,40 
Por el presupuesto 

especial de bienes
del Estado  107.213.028 14

Por el de 1850.........  37.393,47
Por el de 1851..........  574.122,06
Por el de 1852..........  299.233.53
Por el de 1 8 5 3 ... . . .  470.645,90
Por el de 1854..........  3.265.891,17
Por el de 1855..........  29.678.136,59

---------- :----------  1.842.921.542,26
Q uedaron p en d ien te s  d e  c o b r o , p asand o al

presupuesto d e  1 8 5 7 , en  con cep to  d e  resu ltas
de p resu p u esto s cerra d o s, con  arreg lo  á la le y
de C ontab ilidad:
Por el presupuesto

de 1856................... 182.387.471,63
Por el presupuesto 

especial de bienes
del Estado  962.198,76

Por el de 1850.......... 1.979.333,49
Por el de 1851..........  1.945.958,02
Por el de 1852.......... 1.324.948,30
Por el de 1853...........  3.437.796,58
Por el de -I R?U. ___  8.289.440,40
Por el de 1855..........  6.082,973,52

---------------------  206.410.123,73
A rt. 3.° Los ga sto s liq u id ad os y lo s d ere 

chos recon ocid os á favor d e  los a creed ores d el 
E stado du ran te  e l e jercic io  d e  1 8 5 6  se  fijan  
d efin itivam en te  en  e sta  form a :
Por el presupuesto 

extraordinario de
1856 .......................  1.579.364.551,58

Por el presupuesto 
extraordinario de 
de inversión de los 
productos de la 
venta de bienes del
Estado...................  260.472.957,02

Por los que rigie
ron hasta fin de
1849................................. 9,105

Por el de 1850 ........  3.530.734,32
Por el de 1851......... 8.271.783,24
Por el de 1852......... 8.080.595,61
Por el de 1853......... 18.685.472,56
Por el de 1854......... 50.804.556,66
Por el de 1855....... 52.840.209,54

 —  1.982.059.965,53

F u eron  sa tisfech os e n  lo s 1 8  m e se s  d e l e jer 
cicio:
Por el presupuesto 

ordinario de 1856. 1.535.557.401,91 
Por el presupuesto 

extraordinario de 
inversión de los 
productos de la 
venta de bienes del '
Estado................... 859.600.170,90

Por los que rigieron 
hasta fin de 1849. *

Por el de 1850......... 67.961,44
Por el de 1851......... 8.005.880,83
Por el de 1858........  1.847.497,15
Por el de 1853.........  5.666.388,34
Por el de 1854........  8.896.149,93
Por el de 1855......... [14.443.777,94

---------------------  1.887.485.108,44
Y q u edaron  p en d ien tes  d e  pago, p asan d o  a l

p resu p u esto  d e  1 8 5 7  en  con cep to  d e  resu ltas
d e  e jercic ios cerrad os con  arreglo  á  la  le y  d e
C o n ta b ilid a d :
Por el presupuesto 

ordinario de 1856. 43.807.149,67
Por el presupuesto 

extraordinario de 
inversión de los 
productos de la 
venta de bienes del
Estado...................  878.786,18

Por los que rigieron 
hasta fin de 1849. 9.105

Por el de 1850......... 3.468.778,88
Por el de 1851......... 6.865.968,41
Por el de 1858......... 6.833,098,46
Por el de 1 8 5 3 . . . . .  13.019.150,88
Por el de 1854......... 48.508.406.73
Por el de 1855......... 38.396.431,60

 --------------------  154.574.863,09
A rt. 4.° La liq u id ación  d efin itiva  d e  los  

presu p u estos d e  1 8 5 6 , con  in clu sión  d e  las r e 
su lta s d e  p resu p u esto s an teriores y d e  lo s  que  
al cerrarse e s te  ejercic io  pasaron al 1 8 5 7 ,  es  
la que s ig u e:
D erech os liq u id a d o s á fa 

vor  del E s ta d o ....................  2 .0 4 9 .3 3 1 .6 6 5 ,9 9
O bligacion es recon ocid as y 

l iq u id a d a s............................... 1 .9 8 2 .0 5 9 .9 6 5 ,5 3

S obrante en  los recursos  
d e los p r e su p u e s to s , con  
in clu sión  d e  las resu ltas  
d e e jercic ios c e r r a d o s .. . 6 7 .2 7 1 .7 0 0 ,4 6

A lt . 5.° Im p ortán d olos  
recursos realizados por el 
T esoro en  los 1 8  m eses d e  
la d uración  del e jercic io  d e  
1 8 5 6 , en v ir tu d  d e  lo s  m is

mos presupuestos y de las
resultas de los anteriores. 1.842 921 .542 ,26
Y las obligaciones pagadas. 1.8 27.485.102^4 i

Resultó á la terminación del 
ejercicio un sobrante d e. 15 .436 .439 ,82

Art. 6.° Se aprueban los gastos reconoci
dos y liquidados en varios capítulos con exce
so á los créditos concedidos por la suma total 
de 83 .640 .246  rs. 37 céntimos.

Art. 7.° Se aprueba asimismo la anulación 
definitiva de 221 .514 .389  rs. 74 céntimos, por 
eréditos que resultaron sobrantes en varios ca
pítulos después de cubiertos los servicios á 
que fueron destinados.

Art. 8.° Se aprueba la anulación en los 
presupuestos de 1856 y la trasferencia al de  
1857 de los créditos importantes á una suma 
97.630 .854  rs. 73 céntim os, cuya permanen— 
aia fue prevista por leyes anteriores ó auto
rizada por Reales disposiciones, como necesa
ria para la continuación de los servicios v for— 
malizacion en cuenta de los gastos ejecutados.

Art. 9.° La aprobación que por esta ley ce 
concede á las cuentas generales en los presu 
puestos de 1856 , se entiende sin perjuicio fie 
lo que se proponga y resuelva en su dia,  por 
lo que resulte del expediente general que se  
instruye en la Sección de Contabilidad legisla
tiva del Congreso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en  
todas sus pai tes.

San Ildefonso á diez y siete dejulio de mil 
ochocientos sesenta y s ie te —YO LA REINA.— 
El Ministro de Hacienda, Manuel García Bar
zanallana.

MIN ISTER IO  D E  ULTR A M AR .
R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones que me ha exp u esto  e l 
Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo 
le  Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Los gastos ordinarios del .servicio d, 1 

Estado en la isla de Puerto-Rico para el año nue* 
3mpezará en 1.* de Julio de -1867 y terminará e ,; 'íln 
ie  Junio de 1868 se presuponen en 6.OOP,.472 escu
los, distribuidos por secciones, capítulos v artículos 
según el estado adjunto letra A.

Art. 8.° La cantidad á que se refiere el art ¡culo 
interior corresponderá á los conceptos siguientes :

Tasto líquido por obliga
ciones ordinarias de la 
isla de P u erto-R ico ... . 4.685.658

Premios á los jugadores á 
la Lotería............................  1.098.000

7 . ----------------  5.78.3.658
Aumento por resultas de pre - 

supuestos cerrados.

Para satisfacer   214.304
Para formalizar pagos he

chos con anteriores in 
gresos por operaciones
del Tesoro..........................  98.510

------------------------312.814

Total............................ 6.096.472

Art. 3.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
ie l Estado en la misma isla de Puerto-Rico durante
3I expresado año se calculan en la cantidad ác
5.790.970 escudos, según el pormenor de secciones, 
capítulos y artículos que aparece del estado adjunto 
letra B y por los conceptos siguientes:
Líquido ingreso por las 

rentas y recursos de ca
rácter perm anente  3.682.970

ingresos destinados al pago 
de premios á los jugado
res á la Lotería..................  1.098.000

-----------------------------------  6-780.970
ingresos por el producto en venta de los

solares de la Marina..................  4Q.D00

Total............ 6.790.970

Art. 4.a Los gastos extraordinarios durante el mis
mo período destinados á nueva construcción y  re
paraciones se presuponen en la cantidad de "27-1. 108 
escudos, distribuidos en servicios de Gracia y Justi
cia, Guerra, Hacienda, Gobernación y F om ento, se
gún aparece del estado adjunto letra C. Para esto-, 
mismos servicios se declaran permanentes los cré
ditos del presupuesto extraordinario de 1866-67 con 
los que se ie agregaron en la parte de que no se hu 
biese hecho uso durante su ejercicio, y que se inver
tirá en obras pendientes de ejecución aprobadas por 
Reales órdenes ó debidamente auto tizabas.

Art. 5.® De los 694.498 escudos en que el in gre
so calculado según el art. 3.* supera á los gastos or
dinarios presupuestos y d é lo s  98 510 escudas im 
porte de los créditos consignados para formaJizacio- 
nes de pagos hechos , que son un aumento a este so
brante y dan por consiguiente un total d ispon ib le  
de 793.008 escudos, se aplicarán 271.108* escudos 
á cubrir las obligaciones incluidas en e l  presu
puesto extraordinario, y el resto de 521 900 escu
dos se destinará á las atenciones generales del E sia- 
do en la forma que el Gobierno determ ine con ar
reglo á las leyes de presupuestos de Ja Península y 
Ultramar.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar, dentro d é lo s  
créditos señalados á cada capítulo del presupuesto  
ordinario y extraordinario de gastos, podrá hacer fas 
trasferencias de las cantidades rem anentes de uno  
á varios artículos cuando sea necesario y alcance 
para cubrir el déficit de lo asignado en otros arLicu- 
los del mfsmo capítulo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y sie te .= E stá  rubricad o de la 
Real mano.—El Ministro de Ultramar, Cárlvos Mar- 
fori.



GACETA DE MADRID. - 2 -  V IER N ES.-19  JULIO 1867.

E st a d o  l e t r a  A .

RESUMEN del presupuesto general ordinario de gastos dél Estada en la isla de Puerto- 
Rico para el año económico que principia en 4.° de Julio de 1867 y  concluye en fin de 
Junio de 1868.

CRÉDITOS. PRESUPUESTOS.

í culos. DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos Por capítulos Por partes.

Escudos. Eccudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.— O b lig a c io n e s  g e 
n era les .

p a r t e  p r i m e r a .—Clases , pasivas;
CAPITULO PRIMERO.— Pensiones.

1. Pensiones del Monte-pio civil...............................  60.000.
2. Idem del id. militar................................................   65.600
3. Idem de gracia  .......................................      * 5.000

   120.600
CAPITULO II.—Retirados de Guerra y Marina.

Unico. Haberes de esta clase..........................................     » 81.700
CAPITULO III.—Jubilados.de todos los ramos.

Unico. Haberes de esta clase.......................................*... » 42.400
CAPITULO IV .— Cesantes de todos los ramos.

Unico, Haberes de esta c lase .  ..............................................  v 61.500
CAPITULO V .—Emigrados de América.

Unico. Haberes de esta clase................................. * 17.500
__________ 326.70(

PARTE SEGUNDA.
CAPITULO VI.— Consignaciones.

Unico. Consignación del Duque de V eragua... » 6.800
CAPITULO VII. — Resultas de presupuestos 

cerrados.
1. Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo....................  8.117
2. Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas..........................................     (Memoria.)
.__________  8.117

11.917

T ota l de la sección prim era .............................................  311.617

SECCION SEGUNDA.— G ra cia  y  J u stic ia .
CAPITULO PRIMERO.— Tribunales.-Personal

Unico. Audiencia territorial de la is la .. . ................... ......................  » 118.802
CAPITULO II.— Tribunales.—Material.

1. Audiencia territorial de la isla.................................   4.000
8. Gratificación al Tasador de costas...........................    480
3. Dietas y visitas. ........................................................................ 1.000
4. Ejecuciones de justicia.....................................................................  1.000

J   6.480
CAPITULO III.—Juzgados de primera instancia.—Personal.

1. Alcaldías m ayores...................................     80.712
2. Juzgado eclesiástico.................. ........................................................ 10.000

 ----------------  90.712
CAPITULO IV .— Juzgados de primera instancia.— Material.

1. Alcaldías mayores......................................................... ............. 2.650
2. Juzgado eclesiástico........................................................ 400

■----------------  3.050
B APITULO V .— Culto y Clero.—Personal.

1. Clero catedral.................... ...... ..........................................................  84.740
2. Idem parroquial............................................................... 181.680

----------------- 266.420
CAPITULO VI.— Culto y Clero.—Material.

1. Clero catedral.. ................ , . . , ......................................................  6.000
2. Idem parroquial  ! . .............................    33.700

......................................  .................... 80 700
CAPITULO VII.— Gastos de las bulas.—Material.

Unico, importe de esta atención................... ............................................  » 'u)
CAPITULO VIII.—Atenciones generales.— Material.

I .  Alquileres de edificios.................................................... 3.072
%. reparaciones oramanas aei paiacio episcopal.  .......... . - ,   300

----------------- 3.372
CAPITULO IX .—Resultas de presupuestos cerrados.

1. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo....................................................................  500

2. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . .  ( Memoria.)
--------------------  500

T ota l de la sección segunda................   524.436

SECCION TERCERA.— G u erra .
CAPITULO PRIMERO .—Administración superior.—

Personal.
1. Estado Mayor y Sección—A rchivo..............................................  34.050
2. Juzgado de G uerra. ......................................................  13.720

---------------  47.770
CAPITULO II .— Administración superior— Material.

Unico. Estado Mayor del ejército y Subinspeccion de las arm as.. » 2.00
CAPITULO III.—Brigadieres de cuartel.— Personal.

Unico. Personal de esta atención........  ............................................... * 2.00
CAPITULO TV.—Cuerpos del ejército.— Personal.

1. Infantería veterana ...................................    971.488
%. Milicias disciplinadas......................................................................... 165.499
3 . Caballería veterana.................................   17.325
4. Idem de Milicias................................................................................. 49.048
0. Artillería............................     223.406
6- Ingenieros...............................................    64.171

----------------- 1.490.93'
CAPITULO V.— Vestuario, equipo y armamento.— Material.

Unico. Material de esta atención...............................................................  » 55.84!
CAPITULO VI.— Utensilios, luces y agua.

1 . Utensilios............................................................................................  5.111
2 . Alumbrado.......................................................... 1 .1 . ! ! . . ’ .............. 15.562
3. Agua..................................................................................................... 160

----------------   20.831
CAPITULO VIL—Gratificaciones de reenganche.— Personal.

Unico. Personal dé esta atención........................... ...................................  » 2Q(
UAPITULO VIII.— Cuerpo administrativo del ejército.—

Material.
Unico. Personal de esta atención.............................................................  » 62.612

CAPITULO IX .— Cuerpo administrativo del ejército.—
Material.

Unico. Material de esta atención......................... .....................................  » 3.730
CAPITULO X .—Sanidad militar.—Personal.

Unico. Personal de esta atención................................................. » 33,820
CAPITULO X I.—Sanidad militar.— Material.

Unico. Material de esta atención................................................................ » 626
CAPITULO X II .—Subdelegación castrense.—Material.

Unico. Material de esta atención...............................................................  * 300
CAPITULO X III .—Estado Mayor de Plazas.— Personal.

Unico. Personal de esta atención......................................................... .... » 38.595
CAPITULO XIV.—Estado Mayor de Plazas.— Material.

Unico, Material de esta atención...............................................................  » 3,000
CAPITULO X V .—Remonta y montura.—Material.

Unico. Material de esta atención. ........................................................... » 39.381
CAPITULO X V I.— Comisiones activas del servicio.—

Personal.
Jnico. Personal de esta atención............................. ................................ » 37.520

CAPITULO X V II ,—Excedentes de diversas armas. —
Personal.

Jnico. Personal de esta atención  ......................................... .. » 84.000
CAPITULO X V III.— Obras de artillería.— Material.

Jnico, Material de esta atención. ......... .............................................. . » 40.228
CAPITULO X IX .—Personal del material de ingenieros.

Jnico, Personal de esta atención........................................ » 11.550
CAPITULO X X .— Obras de ingenieros.—Material.

Jnico. Material de esta atención...............................................................  » 60.000
CAPITULO X X L —Hospitales.—Personal,

Inico, Personal eclesiástico........................................................................ » 8.412
CAPITULO X X II.—Hospitales.—'Material,

Luco. Material de la misma.......................................................................  » 113.740
CAPITULO X X III.— Trasporte.—Material. 

nico. Material de esta atención................... .......... ................................  » 30.000
CAPITULO X X IV .—Atenciones diversas del servicio.— 

r . Material.
mico. Material de esta atención...............................................................  y, G.BOq

CAPITULO X X V .—Edificios militares.— Material.
1* Alquileret de edificios................................................    13.872
%. Limpieza de id ..............................................     £g0

-------------- — 14,152
CAPITULO X X V I .— Cumplidos dél ejercito.-—Personal,

inico, Personal de eata atención.............................................................. » 6,600
CAPITULO XYVII.— Cruces pensionadas.—Personal, 

nico. Personal de esta atención................................................. ............  s 450

CAPITULO X XV III.—Resultas de presupuestos cerrados.
1. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito

legislativo.......................................................    201.763
2. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria.)

 * % Q i - 7 6

T ota l de la sección tercera   » 2.420.56

SECCION CUARTA.— H acien d a .

SERVICIO GENERAL DE HACIENDA.

CAPITULO PRIMERO .—Personal administrativo.
1 . Intendencia general de Hacienda................................................  37.252
2 . Contaduría general de Hacienda pública...................................  36.860
3. Tesorería general de id ...................................................................  (4.212

----------------   88.3$
CAPITULO 11.—Material administrativo.

1 . Intendencia general de Hacienda.............................................. 8.200
2. ContaDuría general de Hacienda pública...................................  2.000
3. Tesorería id. de id ............................................................................  900

   6.10
CAPITULO III.—Atenciones generales.— Material.

1. Alquileres de edificios..............................................•.....................  4.992
2 . Reparaciones ordinarias de id...................................................... 1.724
3 Traslación de caudales......................................................................  7.000
4. Impresiones..................................    3.100

—   18.81
CAPITULO IV .— Gastos eventuales— Material.

1. Sueldo en navegación y pasaje de empleados civiles  6.000
2 . Comisiones del servicio............................................................  1.000

----------------- 7.00
G astos d e  las c o n t r ib u c io n e s  y  re n ta s  p u b lica s .

CAPITULO V.— Personal.
1. Administración central de Rentas, Aduanas y Loterías  35.872
2 .. Idem local de Aduanas y Administraciones y colecturías de

Rentas y Aduanas...................  146.650
3. Idem id. de Rentas y Loterías y colecturías de Rentas   $1.888
4. Resguardo de Aduanas..................................................................... 83.752

—   288.16
CAPITULO V l.-M aterial.

1. Administración central de Aduanas, Rentas y L o t e r ía s , . . 1.500
2. Idem local de Aduanas y Administraciones y colecturías de

Rentas y Aduanas ............................................................  5.840
3. Idem de rentas y Loterías y colecturías de Rentas................... 17.520
4. Resguardo de Aduanas.....................................................................  2.600

  27.46
CAPITULO VII.—Gastos di/versos.—Material.

1. Valor y conducción de efectos timbrados.....................................  3.400
2 Premios de recaudación y expendicion.......................................  80.000

----------------- 88.40
M in o r a c ió n  d e  in g r e s o s .

CAPITULO VIII.— Diversos conceptos.
1. Devolución de ingresos indebidos..................................... ............  2.000
2 . Ganancia de jugadores á la Lotería.......................... .................  1.098.000
3. Arbitrios municipales....................................................................... 99 000

 — ------:—  1.199.00
CAPITULO IX .—Resultas de presupuestos cerrados. '

1 . Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo  ......................................................................  $.223

2 . Idem que reeultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . ,  (Memoria.)
  2.22

T ota l de la sección cuarta  .................. • • . . .................  1.720.48

SECCION QUINTA.— M arina .
CAPITULO PRIMERO .—Administración central.—

Personal.
Unico. Personal de esta atención............................................................... » 27.93

CAPITULO II.—Administración central.— Material.
Unico. Material de esta atención..............................................................  » 4 Qgi

CAPITULO III.—Cuerpos de la Armada.— Personal.
1 . Cuerpo general de la Armada......................... ...........................  20.520
2 . ídem administrativo..........................................................................  7.200

<----------------  27.72(
CAPITULO IV .— Cuerpos de la Armada.— Material.

Unico. Cuerpos de artillería é infantería................................................. » 61(
CAPITULO V .—Distrit os de matrículas. — Personal.

Unico. Personal de esta atención .. ........................................................  „ 28.541
CAPITULO VI.—Distritos de matrículas.—Material.

Unico. Material de esta atención..............................................................  >> ^q

CAPITULO VII.— Arsenal y obras.—Personal.
1 . Oficinas del arsenal........................................................................  9.274
2. Oficiales de mar y marinería.......................................................  6.836
3. Maestranza permanente  ...................................................... 2.520

 -.......  0g£
CAPITULO VIII.—Arsenal y obras.—Material.

1. Guardia de arsenal, mozos de confianza, peones , gastos de
embarcaciones menores y otros..............................................  3.603

2 . Oficiales de mar y marinería....................................    6.448
3. Carenas, recorridas, conservación de buques y reemplazo de

pertrechos......................................................................................  32.910
4. Obras civiles e hidráulicas...................  4.358
5. Vestuario de la marinería..................     1.110

----------------  48.42S
CAPITULO IX .—Buques armados.— Personal.

Jnico. Personal de esta atención.............................................................  „ 151,698
CAPITULO X .—Buques armados.—Material.

1 . Raciones, utensilios y géneros sueltos......................................  57.363
2. Medicinas y envases. . .  ............................................................... 1.300
3. Carbón de piedra y material de máquinas................................. 38D65

 --------------"* 96.728
CAPITULO X I .— Vigías y Telégrafos.— Personal.

Inico. Personal de esta atención..............................................................  >, 1.200
CAPITULO X II.— Vigías y Telégrafos.—Material.

Inico. Material de esta atención...............‘ ............................................... » qqq
CAPITULO XII.—Hospitalidades.—Material.

Inico. Material de esta atención............................................................... » g 703
CAPITULO X IV .— Gastos diversos.—Material.

1. Gastos de practicaje............................................. ............................... 1.200
2. Distribución de caudales...................................................................  *479
3. Pasaje de Jefes , Oficiales y tropa................................................... 6.000
4. Socorro á náufragos y matriculados presos................................. 400
5. Gastos del Juzgado de Marina.......................................................... 400

.... 1 g 479
CAPITULO X V .—Resultas de presupuestos cerrados.

1, Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré
dito legislativo...............................................................................  62.795

%. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas., . .  (Memoria.)
 '------   62.795

T ota l de la sección quinta.................................   489.023

SECCION SEXTA.— G o b e r n a c ió n .
CAPITULO PRIMERO. — Gobierno superior político. —

Personal.
Unico. Gobierno superior político y su Secretaría...............................  » 89.970

CAPITULO II.— Gobierno superior político.—Material.
1 , Gobierno superior político.............................................. . 5.400
2, Gastos de la comisión de Estadística...........................................  OÓO
3, Idem del palacio del Gobierno y casa de aclimatación  40QÓ

   10.000
CAPITULO III.— Consejo de Administración.—Personal.

Unico, Personal del m ism o .. ...................................................................  31.800;
CAPITULO IV .— Consejo de Administración.— Material. j

Unico. Material da esta atención , .....................................................  . » 2.200
CAPITULO V.— Correos.—Personal.

1 . Adm inistración..............................   12.184
2. Idem provincial................................................................................  1&456

 1—  31.640
CAPITULO VJ.—Correos.— Material.

1 . Administración general................................     1.800 1
2 . Idem provincial................................................................................  i&OO I
3. Conducciones.....................................................................................  26.536 I
4. Comunicaciones marítimas............................................................. 48.000 |

— ■■i. . . . , —  rjrj OO0 I
CAPITULO VIL—Hospicios.—Personal. * I

1. Correccional de la Puntilla.................................................   22.505 I
2. Idem de Beneficencia...................................................    2.736 I

--------------------  ----------------  0 U  Q l  1 I
CAPITULO VIU.^Hospicios.—Material.

Unico. Correccional de la Puntilla............................................................ » 3934, I
CAPITULO IX .—Establecimientos piadosos.— Material. I

1. Hospital de San Germán.................................................................  6.904 I
2. Idem de Caridad para mujeres..........................   528 I

CAPITULO X —Subdélegación de Medicina y Cirugía.— I
Personal. I

Unico. Personal de la Secretaría de la misma.................................. .... » 840
CAPITULO X I .—Sub delegación de Medicina y Cirugía.— 1

Material. |
Unico. Material de la m ism a.......................................................................  » gg I

CAPITULO X l l ,S u b  delegación de Farmacia.— Personal. I
Jnico. Personal de la misma..................................................................... » ggg I

CAPITULO X III .—Sub delega clon de Farmacia.— Material. I
Jnico. Material de la misma............... *................. ............ .......................  » 330 I

CAPITULO X IV .— Vigías y Telégrafos.—Personal. ' I
Jnico, Personal ue esta atención......................... .................................... » 7^0

CAPITULO X V .— Vigías¿y Telegrrjos. — Material.
Unico. Material de esta atención...............................................................  * 300

CAPITULO XVI.— Atenciones gen erales.- Material.
1. Alquileres de edificios...............................    10.800
2. Reparaciones de id ..................................................    1.800

:   12.600
CAPITULO X V II .— Gastos eventuales.— Material.

1. Gastos de policía secreta...............................................................  8.040
2. Correos extraordinarios....................................................  600

-----------------  8.640
CAPITULO X V III .— Confinados d presidio.—Personal.

Unico. Personal de esta atención.............................................................. » 45.800
CAPITULO X IX .— Confinados á presidio — Material.

Unico. Material de esta atención............................................................... » 5.712
CAPITULO X X .— Resultas de presupuestos cerrados.

1. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo.  .................................................................................  28.536

2 . Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas . . .  (Memoria.)
----------------- 28.536

T o t a l  de la Sección sexta ......................    384.70o

SECCION SETIMA.— F o m e n to . "
CAPITULO PRIMERO. — Instrucción pública.— Personal.

1. Academia de naútica..........................    2.100
%. Idem de Contabilidad ......................................   1.500
3. Idem de Botánica y Agricultura..................................................  2.000

 ---------   5.600
CAPITULO II.—Instrucción pública.— Material.

Unico. Material de esta atención..................................  .......................... » 60^
CAPITULO III.— Comercio.— Personal.

Unico. Tribunal de Com ercio....................................................................  » 7.120
CAPITULO IV.— Comercio.—Material.

jUnico. Tribunal de Com ercio..................................................................... » 400
CAPITULO V .— Obras públicas.—Personal.

Unico. Personal de esta atención . .......................................................... » 44.308
CAPJTUCO V I .— Obras públicas.—Material.

1. Indemnizaciones.................................................................  8.000
2. Material facultativo............................................................  3.000

  11.000
CAPITULO VIL— Conservación y reparación de carrete

ras.— Material.
Unico. Material de esta atención...................................................... » 90.000

CAPITULO VIII.—Ingenieros de Montes.— Personal.
Unico. Personal de esta atención.............................................................. » 5.490

CAPITULO IX .—Ingenieros de Montes.— Material.
Unico. Material de esta atención...............................................................  * i.QOO

^CAPITULO X .—Puertos y faros.— Personal.
Unico. Personal de esta atención................ , ......... ................................... »  ̂ 3.888

CAPITULO X I ,—Puertos y faros.— Material.
1. Material de puertos.............................................. ...........................  2.474
2. Idem de faros.................... .......................................... .. 1.396

----------------- 3.870
CAPITULO X II .—Atenciones generales.—Material.

Unico. Alquileres de edificios.....................................................................  » 3.216
CAPITULO X III .—Auxilios y asignaciones.— Material.

1. Sociedad económ ica  .......................................................... 3.200
2. Bolet.in mercantil.............................................................................. 1.200
3. Suscriciones .....................................................................................  1.100
4. Juntas de Agricuitura....................................................................  2.800
5. Exposición de agricultura.............................................................  6.000

----------------- 14.300
CAPITULO X IV .— Gastos eventuales.— Material.

1. Compra de semilla de tabaco.................................................. 600
2. Muestras de tabaco para la Península.........................................  400
3. Premios á cultivadores de algodón .............................................  13.000

----------------- 14.000
CAPITULO X V .—Resultas de presupuestos cerrados.

1. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo . . .      10.936

2. Idem que resultan ssn pag-ir por las cuentas definitivas... .  (Memoria.)
--------------- * 10.936

T o t a l  de la sección sétima.................................... 215.638

RESUMEN.

Sección 1.a— Obligaciones generales.. . . .  .......................  qu  fi{7
  2.a—Gracia y Justicia.......................................... ! .  ^ 4 4 3 6

3.a— Guerr a ................................................................ 2.420.568
4.a— Haciend a ...........................................................  1.720.485
5.*— Marin a ...............................................................  489.023
6.a—Gobernació n ..................................................... 384.705

  7.a—Fom ento............................................................ 215.638

T o t a l .................   6.096.472

Madrid 18 de Junio de 1867.=Marfori.

E s t a d o  l e t r a  B .

RESÚMEN del presupuesto general de ingresos del Estado en la isla de Puerto-R ico para el 
ano económico que principia en 1.° de Julio de 1867 y concluye en fin de Junio de 1868.

INGRESOS PRESUPUESTOS.

tículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos

   _____________________________________          Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.— C o n t i 'ib u c io n e s  é im p u e s to s .
CAPITULO PRIM ERO .— Contribución territorial ¿impues

tos sobre la propiedad.
1. Subsidio... ......................................................................  1.000.000
» .  Derecho de tierras..................................................* ........................ 26.000
3. Contribución para el culto y Clero  * * 210 000
4 . Prim icias... ....................................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ’ ! : ; : : ;  ^OOO

CAPITULO II.—Impuestos por conceptos especiales.
I .  Arbitrios sobre carnes de res vacun a........................................... 80.000
g* Idem sobre ganado de cérda  .......................................*! 20.000
3. Idem sobre venta de rom..................................  !   40.000

 — —  (40.000

T o t a l  de la sección primera ...........................    *................ 1.401.000

SECCION SEGUNDA.— A d u a n a s .
CAPITULO PRIM ERO .—Derechos generales de arancel.

(• Derecho de importación............................................. % 2 407.000
Q Pr°j -por d09 imP°Ttacion extranjera! ’ .* .’ .’ !.’ ! ! . * ! * ’ ! ! ! !  • $60!00Ó *
i Medio por 100 de Aduanas y muelles................... .. 85 000

6 . Balanza............................................................................................................... 26B00
■------   3.046.000

CAPITULO II.— Derechos especiales.
1. Modio por 100 sobre el derecho de importación para el co

mercio.................................................. . nn 000
2. Idem id. para caminos......  ................................................ 73 qqq
3. Faros. ......................................   ̂  ̂rj qqq
4. Limpia del puerto........................... *! ! ! ! . ” * ! ...............................  16*800
5. Depósito mercantil.......................... * ! ! ! ! !  .* *! .* !!! ! *! * ’ \ 7 000
6. Recargo de derechos por eastigo... .  * * qn 000
s • Lk-Jl10 • .........................soiooo0. Aibitiio local...........  30 000

,ir¡* Derechos de interpretación............................................................... 6.000
10. Idem de Capitanías de puertos...............................................[ t ! 26.000

CAPITULO III .-C o í» fío « . 348-800
Unico. Parte correspondiente á la Hacienda  » 5.000

T o t a l  de la sección segunda............................... / ...............   3.393.800

SECCION T E R C E R A .-R e n ta s  E sta n cad a s.
CAPITULO PRIM ERO .—Efectos timbrados.

1. Papel sellado.................................  Hi Ann
2. Idem de multas.......................    PNnno
3. Idem de reintegros................ ! ! ! ! ! ! ............................................
4. Sellos de Correos.................................. ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; • ; ; ;  dsgggg
«;  d.  .. . . . .  ■ ■ ■ .......................

7. Derechos judiciales    qq non
8. Sellos de policía........................ .........................................................
9 . ídem de tituios g ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  • ; ; ...........

 :—  436.000
CAPITULO II.— Juegos arrendables. 

inico. Juegos arrendables.................... ......................................................  , 20.000

T o t a l  de la sección tercera .................................   456.000

SECCION CUARTA.*—R en ta  d e  L o te r ía s .
CAPITULO UNICO.

rnico. Venta de billetes...........................................................................  „ 1.464.000

T o t a l  de la sección cuarta   ............        1.464.000
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SECCION QUINTA.— Bienes del Estado.

CAPITULO PRIMERO.—Productos en renta.
I Rentas que fueron de regulares................................................... 10.000

o Emolumentos de la Mitra............. 1 .00()
3. Réditos de censos..............................

Canon do solares del Fisco.................... ODO
6.974

CAPITULO I I .— Productos en renta.
48.870

i . Venta de efectos inútiles para el servicio............. 600o _ Solares de la Marina............ . 40.000
40.600

99.470

SECCION SEXTA.— Ingresos eventuales.
CAPITLLO UNICO.— Diferentes conceptos.

.j . Alcance? de cuentas................. ...................................................... 3.000
9. Aprovechamientos............. ■.............. 3.000
8. Pruductos do negros emancipados.............................................. 4.000
4 Oficios vendibles v renuneiables............. 30.000
5 .
6

Medias anatas seculares................... 3.000
nr\(\

Cédulas de privilegios.....................
¡ ( j [ )

1.000
8. Pasajes y cúrrales de pesca.......................................... ................ oooGC

O _ Venta de pólvora y otros efectos á cargo de la Maestranza
de A rti llería ........................................... 3.000r 46,700

T o t a l  déla sección sexta ................. 46.700

RESUMEN.

Sección 4.a—Contribuciones é impuestos........................... 4.404.000
..... . 97 —A duanas ............................................................. 3.393.800

Sección 3 7 —Rentas estancadas..........................................
47—Renta de L o te r ía . ...........................................

--------—  57—Bienes del Estado...........................................
67—Ingresos eventuales.........................................

456 OoO 
4.464.( O.) 

99.470 
46.7( 0

T o ta l .................................... 6.790.970

Madrid 48 de Junio de 4867«=Marfori.

E s t a d o  l e t r a  C.

PRESUPUESTO extraordinario de gastos del Estado en la isla de Puerto-Rico.

c uk  d i t o  s p rum r  i ■- p n ?t  os.

Ar
tículo?. DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículv? Por capíl.

¡
E-ycado'. Escudos.  !

CAPITULO PRIMERO.— Gracia y Justicia. i!
Unico. Para reparaciones de templos, edificación de nuevas iglesias, 

dotación de ornamentos y vasos sagrados de las mismas 
y obras de reparación de la iglesia de San Francisco, se
gún Real orden de 40 de Marzo de 4867.............................

¡

50.000 !
CAPITULO II.—Guerra.

4 . Para construcción de cuarteles y otras obras militares cu
yos proyectos y presupuestos hayan sido aprobados de
Real orden....................................................................................

9. Créditos procedentes de permanencia, del presupuesto de 
4866-67........................................................................................

1

60.000

(Memoria.)
60 OOO

CAPITULO III.- -Hacienda.
Unico. Para las reparaciones que deben hacerse en la Aduana de 

Punce, segun Real orden de 19 de Enero de 4867............ 3.408
CAPITULO IV.—Gobernación.

Unico. Créditos procedentes de permanencia del presupuesto de 
4 86' *-67.......................................................................................... (Memoria.)

CAPI FULO V. — Fomento.
4. Para jornales y demás gastos que ocasionen los estudios de

Obras publicas de t Mas clases.................................................
^ ( Para reparaciones exíraordinar.as de carreteras y puentes., 

í Para la prosecución de obras de fábrica paralizadas v ejecu
ción de trozos de carreteras comenzadas...............

3. Para reparación y construcción de obras marítimas de in
terés genera!.. .............................................................................

4. Créditos procedentes de permanencia de los presupuestos
de 1866-67 ..................................................................................

8.000
50.000

50.000

30.000 

(Meritoria.)
i o 8.000

To • a r............................... •;71.108

RESUMEN.

9 7 — Guerra........................ ,
3 7 — Hacienda............ ,
•47—Gobernación........

.. 3 7 — Fom ento .................,

fio.oüu
60.000

3.408

iufi.GOo

T o ta l.................. 971.108

Madrid 18 de Junio de 4867 =Marfo.i.

E l Gobernador superior civil do Puerto-Rico parti
cipa á este Ministerio en ib  do Junio último que en el 
úrden y ¡a tranquilidad pública do la isla no había al te
mió ion alguna hasta la citada fecha, y que excepto en 
la capital, en donde aun continuaba la fiebre amarilla, 
en los demás pueblos de la provincia se disfrutaba de 
buena salud

M I S T E R I O  D E FOM ENTO .
R E G L A M E N T O  D E  S E G U N D A  E N S E Ñ A N Z A  (4).

(Conclusión.)

CAPITULO XII.
De la matrícula y examen de ¡os alumnos de estableci

mientos privados.

Art. 137. Los Directores de establecimientos privados 
autorizados por el Gobierno admitirán á la matrícula á 
sus alumnos bajo las condiciones y formalidades que en 
su lugar quedan prescritas para los establecimientos 
públicos.

Si se les ofreciere duda acerca de si un alumno es 
admisible, consultarán el caso al Director del Instituto 
á que esté incorporado el Colegio.

Ad, 138. El dia 16 de Setiembre remitirán los em
presarios de Colegios privados al Director del Instituto 
la lista nominal de la matrícula con los documentos pre
sentados por los alumnos que por primera vez se hayan 
.matriculado, y el importe de los derechos que deben 
satisfacer según el rrt. 151 de la ley.

Los que no estén incluidos en la lista no ganarán 
curso aun cuando asistan alas  clases del Colegio.

Art. 139, En los Colegios privados se dará la ense
ñarme con arreglo á los mismos programas que en el 
Instituto á que estén incorporados.

Art. 110, Los exámenes así ordinarios como extraor
di n a r i os  de los alumnos de los Colegios privados se ve- 
riíkarán tan pronto como concluyan los del Instituto; 
ñora, lo cual los Directores remitirán en 1.° de Junio y 
90 de AgoUo las listas de admisibles ó el aviso de no 
haberlos.

Art. 141. Al Director del Instituto corresponde for
mar jos Tribunales de exámen y designar los locales, 
días y horas en que han de verificarse, para lo cual se 
alendará á las prescripciones siguientes:

i 7 Se harán en el Instituto los exámenes de los Co
légeos situados en la misma población, siendo Jueces en 
Ls de cada asignatura dos Catedráticos del Instituto y 
el P r o f e s o r  que la haya enseñado en el Colegio. Presi
dirá el Tribunal el mas antiguo do los Catedráticos del 
Instituto.

97 Si el Colegio estuviese en distinta población y el 
empresario no prefiriese que se hagan los exámenes en 
la forma prescrita en la disposición anterior, el Direc
tor del Instituto comisionará dos Catedráticos del mis
mo establecimiento . uno de la sección de Letras y otro 
de ia de Ciencias, para que asistan á ellos, presidiendo 
ios Tribunales el más antiguo de los comisionados y 
completándose el de cada asignatura con el Profesor 
rpic i a haya enseñado en el Colegio.
' Do la propia manera se verificarán los exámenes en 

los establecimientos regidos por órdenes religiosas , es
tén ó no situados en el mismo pueblo que el Instituto.

Art. 149. Los ejercicios se verificarán en la forma 
proscribí narn ios establecimientos públicos.

Art. i  43. Los Caled r ífeos  presidentes remitirán al 
Director del Instituto las listas de los alumnos exami
nados, expresando la calificación que hubieren obteni
do; estas lis1 as deberán catar firmadas pu? los tres exa
minadores.

And. 144. Cada uno de los Profesores de Instituto co
misionados para asistir á los exámenes de Colegio cuan
do hayan de salir de la población percibirá del empre
sario 6 escudos diarios, y doble suma por cada dia de 
vioje.

CAPITULO XIII.

De las penas en que incurren los empresarios de los 
estable cimientos privados.

Art, 143. El empresario que admita en su Colegio 
mayor número de alumnos internos ó externos que el 
señálalo en el expediente de concesión, pagará una 
multa de 100 escudos por cada uno de los primeros, y 
de 30 por cada uno de los segundos.

Se contará entre los alumnos para los efectos de es
to radíenlo á los que estudian sin carácter académico.

Art. 146. El empresario que permita ejercer el car
go de Director por más de un mes sin autorización^ del 
Reidor, á otra persona que la designada en el expedien
te de creación del Colegio pagará la multa de 100 es
cudos.

Igual  pena sufrirá el que permita desempeñar el car
go de Profesor de una asignatura á otro que el disigna
do en el c uadr o  aprobado por el Rector, á no mediar au
torización del  Director de1 Instituto, quien no podrá darla 
sino por un mes y mediante justas causas debidamente
acreditadas. . ,

Art. -1-1-7. El emnrcsario que traslade el Colegio a otro 
local sin dar el aviso prevenido en el art. 132-pagará una 
multa  che 90 escudos, sin perjuicio de la resolución que 
so adopte si el nuevo edificio carece de las condiciones 
propias para. oí. objeto a que se le destina.

A r t  148. Si se adoptasen en un Colegio otros libros 
de texto que los señalados para los establecimientos pú
blicos satisfará el empresario una multa de 900 escudos 
por cada asignaturaen que esto se verifique; entendién
dose cuando la variación sea entre los tres textos desig
nados; pues en otro caso se procederá á lo que con es
polada según el exceso.

Art ,  l id .  La d e m o r a  en remitir al D irec to r  del ins
tituto las  l i s tas  de a l u m n o s  m a t r ic u l a d o s  y do a d m is ib le s  
á e x a m e n  se c as t i gará  co n  la m u l ta  de 100  e sc u d os .

\ r t  130. Si en el Oo'eyio se tolerasen á un alumno 
más faltas de asistencia que las permitidas en le* Insti
tutos, pamirá el empresario una multa de 30 a 300 escu
dos según la gravedad del caso. < . ,

ArL 131. Si se justificare q u e  e n  un Colegio se da mal 
la enseñanza, ó se trata mal á los alumnos ya por exce
so en 'os castigos, ya por escasez ó mala calidad en ios 
a lim e n to s  va por la insalubridad y desaseo del local o 
del servicio doméstico, podrá la Dirección general de 
Instrucción pública mandar cerrarlo por o n ano.

A r t . i 39. Cua l q u i e r  Co l e g i o  d o n d e  se d e s o be de zc an  las  
órdenef i  s up e r i o r e s ,  ó se e n s e n e n  á los a l u m n o s  n i á x i — 
m a s  c o n t r ar i a s  á la fe y b u e n a s  c o s t u m b r e s ,  al  o r d e n  
nont i  en v civi l  del  E s t a d o ,  ó al res pe t o  ucúíü o  a las 
A u t o r i d a d e s  c o n s t i t u i d a s ,  se cerrara pr ev i o  e xp e d i e n t e  
g u b e r n a t i v o ,  en que  de be r á  oivee al Real Co n s e j o  ue  
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  q u e d a n d o  el e m p r e s a n c  m c a p a c i  
tado  i-ara e s t ab l e c e r  Co le g i o s ,  y para dem.earse  a la en  
s e ñ a n / a  el Direc tor  v P r o f e s o r e s  qu e  i cmi l t en  eu.pados , .  
todo sin perjui c i o  de  las a r m o n e s  a v i l e s  y criminales 
que  co n t r a  e i i o s  p r o c e d a n .

Art 138 Las multas en que incurran ms empresarios 
serán exigidas por los Roete-res, quienes darán eucnm 
al GobVimo de ias oue impongan y de los hechos que 
hayan motivado la medida. Los empresarios podrán re
currir al Gobierno pidiendo el alzamiento ue la pena 
después que lnyan  hecho el pago. _ 1 _

Art 13i. Las m ultas se liarán efectivas de la fianza, 
si á los tres dias de impuestas no presentare el empie- 
sarto el papel que acredite estar satisfeenas. La canti
dad en que la (lanzo, se disminuya por J a  exacción de 
multas será repuesta, en el término de 13 d ia s , si el Co
legio ha de seguir abierto.

(1) Véame las Gacetas de anteayer y  avor.

SECCION SEGUNDA.
DEL GOBIERNO DE LOS INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

CAPITULO PRIMERO.
‘ De los Directores.

Art. 155. Los Directores de los Institutos provincia
les son los Jefes inmediatos de estos establecimientos.

El cargo de Director es de nombramiento Real d  
cual deberá recaer en un Catedrático que tenga el g ra
do de Doctor en alguna P1 acuitad ó el de Licenciado eú 
Filosofía y Letras ó Ciencias.

Podrá el Gobierno sin embargo, cuando lo crea con
veniente al mejor servicio y prévia consulta del Real 
Consejo de Instrucción pública, nombrar Director qiie 
no sea Catedrático, con tal que tenga alguno de los di
chos grados y sea persona de notoria aptitud para des
empeñar este cargo de la enseñanza.

Art. 156. A los Directores de Instituto corresponde: 
d.° Cumplir y hacer que se cumplan las, leyes, de

cretos, reglamentos y demás disposiciones superiores.
9.° Adoptar las convenientes para la conservación 

del orden y disciplina escolástica.
3.° Velar porque la enseñanza se dé con estricta su

jeción á lo que acerca de cada asignatura está mandado, 
para lo cual visitarán con frecuencia (una vez al m0s 
por lo ménos) las cátedras todas, cuidando del exacto 
cumplimiento de los deberes académicos, así de los Pro
fesores como de los alumnos y de que no falten los ele
mentos ó auxilios materiales que cada cátedra exija.

4.° Convocar y presidir la Junta de Profesores y¡ el 
Consejo de disciplina, y ejecutar sus acuerdos ó remitir
los á la aprobación superior si la requiriesen.

5.° Proponer al Rector el Catedrático que ha de des
empeñar el cargo de Secretario del Instituto,

6.° Nombrarlos dependientes, cuyo sueldo no llegue 
á 400 escudos.

7.° Nombrar interinamente Auxiliares ó sustitutos en 
caso necesario para vacante ó enfermedad de los Profe
sores, dando cuenta al Rector del distrito y escogiendo 
persona adornada de las condiciones y título académico 
que se exigen para ejercer el Profesorado en Institutos; 
todo en el supuesto de que los sustitutos ó Auxiliares 
permanentes del establecimiento no basten para aten
der á todas las necesidades del servicio.

8.° Dar posesión á los Catedráticos nombrados, to
mándoles juramento que prestarán en la siguiente for
ma: «¿Juráis por Dios y los Santos Evangelios profesar 
siempre la doctrina de Jesucristo Señor Nuestro, creyen
do y defendiendo nuestra Religión, única verdadera, co
mo la enseña la Santa Iglesia Católica Apostólica Ro
mana?»

Contestada afirmativamente esta pregunta, el Direc
tor hará la siguiente:

«¿Juráis por Dios y los Santos Evangelios obedecer 
la Constitución de la Monarquía , ser fiel á la R e i n a  Do
ña I s a b e l  II ,  y cumplir con las obligaciones que impo
ne el cargo de Catedrático?» «Sí juro.» Y ei Director di
rá: «Si así lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no, ps lo 
demande; y además sereis responsable en ei ejercicio de 
vuestro cargo con arreglo á las leyes.»

9.° Amonestar á los Catedráticos y preceptores, sus
penderlos provisionalmente dando cuenta al Rector 
dentro de tercero dia é instruir expediente, que en todo 
caso deberá pasar á dicha Autoridad académica, cuando 
tuviere conocimiento exacto de que.erj alguna cátedra 
se difunden doctrinas erróneas en ei orden religioso ó 
social.

10. Suspender á los dependientes y separar á los que 
sean de su nombramiento,

11. Dispensar por justas causas una tercera parte de 
las faltas de asistencia de los alumnos, oído el parecer 
del Catedrático,

19. Imponer penas á los alumnos con arreglo á lo 
que se establece en el art. 919, y disponer ó conmutar 
por otras más leves las impuestas por los Catedráticos, 
oyendo ántes su dictamen.

43. Dirigir con su informe al Rector las instancias 
de los Profesores , empleados , alumnos y dependientes.

44.  Representar el Instituto en los negocios judicia
les en que sea parte.

15. Dirigir la administración económica, conforme a 
lo que se prescribe en los capítulos 8.°, 9.° y 10 de esta 
sección.

18. Proponer las medidas que crea conducentes al 
fomento y mejora del Instituto.

Art. 157. Los Directores de los Institutos provinciales 
son Inspectores natos de los' estudios de Humanidades 
establecidos en la población en que el Instituto está si
tuado , y de los Colegios privados de la provincia. En 
este concepto les incumbe cuidar:

1.° De que en ellos se dé la enseñanza con arre
glo al programa mandado observar , y por los libros de 
texto contenidos en la lista oficial.

9.° De que den la enseñanza ios Profesores incluidos 
en ei cuadro presentado por el empresario del Colegio, 
y n o  otras personas.

3.° De que se cumplan en dichos establecimientos 
todas las prescripciones que respectivamente se refieren 
al primero y segundo período de la segunda enseñanza.

Art. 158. Si en una población hubiere varios Insti
tutos provinciales, el Director de cada uno de ellos ins
peccionará los estudios de Humanidades de su distrito 
y los Colegios privados que le estuvieren incorporados. 
Si los dos ó más Institutos se hallaren en distintas po
blaciones , cada Director inspeccionará los estableci
mientos más próximos,

Art. 159. Los Directores de los Institutos estableci
dos fuera de las capitales de los distritos universitarios 
podrán dirigirse á la Dirección general en todo caso ur
gente, prescindiendo del Rector, pero deberán remitirle 
copia.

Art. 160. No podrán los Directores de Instituto dar 
lecciones particulares, establecer ó dirigir estudios de 
Humanidades niColegios privados. Tampoco podran en
señar en ellos, ni tener a su cargo casas de pensión.

Art. 161. Los Directores que sean Catedráticos per
cibirán 900 escudos de gratificación sobre el sueldo que 
en este concepto les corresponda, Les Directores que no 
sean Catedráticos y fuesen nombrados para Institutos 
que se sostengan con fondos propios y no tengan Cole
gio, gozarán 'también una. gratificación que no excede
rá de 400 escudos. Unos y otros tendrán habitación en el 
establecimiento.Cuando esto no fuere posible, podrá in
cluirse en el presupuesto del instituto con aprobación 
de la Diputación provincial una gratificación proporcio- 
nadaal precio de los alquileres eri cada población.

Art, 169. Los Directores usarán como insignia de 
su cargo,  y en la clase si fuesen Catedráticos y no es
tuvieren comprendidos en la excepción del art, 180, to
ga, birrete y medalla dorada pendiente de un cordon 
negro, sujetos con botones de plata y las insignias cor
respondientes al giv.do académico que tengan. Si fueren 
eclesiásticos, llevarán en vez ue la toga el traje propio 
de su estado. Con el traje ordinario llevarán la meda
lla, y si fueron seglares bastón de caña ó concha , con 
puño de oro y cordon negro: dentro del instituto usa
rán siempre estas insignias.

Art. 163. En los a dos y comunicaciones oficiales se 
dará á los Directores el tratamiento de Señoría.

Art. 46 i. Los Dire-Mores tendrán los honores y con
sideración administrativa que correspondan á los Cate
dráticos de entrada de facultad.

Art. 103. Habrá en cada Instituto un Yicedirector, 
nombrado mar ol Rector del distrito, á propuesta en ter
na del Director. . V •

Art, 166. Son aplicables á los Directores de Instituto 
local tudas las disoosiciones de esio capitule', excepto las 
que se refieren á ios Colegios privados y estudios de Hu
manidades. En cuanto á estos últimos, el Director del

Instituto Local, tendrá la intervención que queda esta
blecida en el art, 40.

CAPITULO II.
De los Catedráticos.

Art. 467. La planta del personal de Catedráticos de 
estudios generales será la siguiente:

Dos de Latín y Castellano..
Uno de Retórica y Poética.
Uno de Matemáticas.
Uno de Psicología , Lógica y Ética.
Uno de Geografía é Historia.
Uno de Física y Química.
Uno de Historia natural.
Uno de perfección d e . Latín y principios generales 

de Literatura.
Uno de Dibujo.
La asignatura de Historia natural podrá darla el Ca

tedrático de Física y Química, ó el de Agricultura don
de existiere esta enseñanza de aplicación.

La de Etica y fundamentos de Religión podrá segre- 
garse de las de Psicología y Lógica , siempre que esté 
consignada en el presupuesto la dotación de dicb/a 
tedra.

Art. 468. Los estudios de aplicación ? segun que se 
refieran á la Agricultura, á la, é iü us tr ia ’ó al Comercio, 
ten d rá n :

 ̂Los de  ̂Agricultura un Catedrático de Agricultura 
teórico-práctica. Él de Matemáticas desempeñará la cá
tedra de Topografía. ,

LoSi de Industria un Catedrático de Mecánica indus
trial y otro de Química aplicada á las Artes.

Los de Comercio un Catedrático de Aritmética mer
cantil y Teneduría de libros, que también desempeñará 
la clase de Contabilidad y ejercicios prácticos de Co
mercio, y otro de Nooiones de Economía política y Le
gislación mercantil , á quien se encargará también la 
de Geografía y Estadística comercial.

Art. 469. Los Catedráticos de estudios generales y 
de aplicación constituyen un solo cuerpo y estarán su
jetos á una misma dirección dentro de los estableci
mientos en que sirvan.

Art. 470. Para aspirar á cátedras de Instituto se re 
quiere tener 94 años cumplidos, y estar adornado del 
título académico correspondiente.

El título será el de Licenciado en Filosofía y Le
tras para las asignaturas de Latin y Castellano, Retóri
ca y Poética, principios de Literatura, Geografía é His
toria general y de España, Psicología, Lógica y Etica.

Tendrán también aptitud para estas tres últimas 
asignaturas los Doctores y Licenciados en Teología.

El de Licenciado en la sección correspondiente de 
la Facultad de Ciencias, ó el de Arquitecto para la asig
natura de Matemáticas, y también el de Ingeniero, se
gun la especialidad á que corresponda, para la misma 
asignatura, y las de Física y Química é Historia na
tural.

En las enseñanzas de aplicación se exigirá el titulo 
superior ó profesional de la carrera á que correspondan 
los respectivos estudios.

Los que fueren Bachilleres en Filosofía y Letras ó 
en Ciencias á la publicación del Real decreto de 99 de 
Enero de 4867, conservan el d e W h o  de"ser admitidos 
á oposición. Para la cam arade  Etica y fundamentos 
de Religión, Guando se provea en los términos que es
tablece el art. 94 del Real decreto citado de 99 de Ene
ro último, se requiere el título de Doctor en Filosofía y 
Letras ó en Teología.

Los Profesores do lenguas vivas no necesitan título. 
Art, 474, El sueldo de entrada de los Catedráticos de 

estudios generales y de aplicación serán: en los Institu
tos de primera clase 4.900 escudos ; en los de segunda 
4.000, y en los de tercera y locales 800. Este suel
do será el que respectivamente goce el Catedrático 
de Etica y fundamentos de Religión que se nombrare 
con arreglo al decreto citado en el artículo anterior.

Los Profesores de lenguas vivas y de Dibujo, donde 
los hu b ie re , tendrán el sueldo que en ei presupuesto 
del Instituto se les señale y que nunca excederá del 
que el párrafo anterior asigna á los demás Catedráticos.

Art. 479. Para la provisión de premios de mérito en
tre los Catedráticos del Instituto fse observarán las re
glas establecidas para las categorías correspondientes á 
los Catedráticos de Facultad.

Art. 473. El ejercicio del Profesorado en los Institu
tos es compatible con el de cualquiera profesión honro
sa que no perjudique al cumplido desempeño de la en
señanza, é incompatible con todo otro empleo ó destin- 
público, retribuido de fondos generales , provinciales ó 
municipales y con la representación de Sociedades par
ticulares.

Se entenderá también incompatible la enseñanza en 
establecimientos privados.

Art, 474. Es obligación de los Catedráticos:
4.a Obedecer y respetar al Director y auxiliarle en el 

mantenimiento del orden y disciplina académica.
9-° Asistir puntualmente á cátedra, así como á los 

exámenes, ejercicios, juntas y demás actos oficiales á 
que sean convocados por el Director.

3.a Cumplir en la clase las obligaciones que se pres
criben en el capítulo 6.° de la sección 4.* de este regla
mento.

Art. 475. Los Catedráticos obedecerán las órdenes del 
Rector,  salvo el derecho de queja al superior inme
diato.

Art. 476. El Catedrático que desobedeciere podrá ser 
supenso provisionalmente por el Director, observándose 
lo prescrito en el art. 456, núm. 9a. El Rector instruirá 
el expediente, oyendo por escrito al interesado , y some
terá el hecho al conocimiento del Consejo universitario. 
El fallo de esta corporación será ejecutorio, á no ser que 
juzgue debe imponerse al Catedrático la pena de sepa
ración ó de suspensión por más de tres meses, en cuyo 
caso se remitirán las diligencias al Gobierno para que 
decida, prévia audiencia por escrito del interesado y 
consulta del Real Consejo de Instrucción pública.

Art. 477. Sí algún Catedrático se propasase á injuriar 
ú ofender á o tro , se procederá en los términos prescritos 
en el artículo anterior. Cuando la ofensa ó la injuria se 
hubiese inferido por medio de la imprenta , esta circuns
tancia se considerará como agravante.

Art. 478. Si en las visitas que una vez al mes por io 
menos debo hacer el Director del instituto á las cáte
dras del establecimiento observare ó de cualquier otro 
modo le constare que las explicaciones del Profesor 
adolecen de errores ó difunden doctrinas perniciosas en 
el orden religioso, moral ó político; ó si por parte de la 
Autoridad eclesiástica, a quien incumbe la inspección 
sobre la enseñanza en lo que toca á la pureza de la fe y 
costumbres, se hiciere reclamación oficial motivada con
tra algún Catedrático, el Direomr suspenderá sus lec
ciones y dará inmediatamente parte al Rector de! dis
trito , incurriendo en responsabilidad si no lo hiciere.

El Rector pasará personalmente, á no impedirlo cau
sa probada en debida forma, á instruir expediente, y 
suspendiendo de su cargo al Catedrático , remitirá las 
actuaciones en el término más breve posible á la Di
rección general dc-I ramo, para que oido con urgencia 
el Real Consejo de’ instrucción publica, se pro coda á la 
separación uci Catedrático, si así fuero de justic a, ó á la 
resolución que corresponda, según el resultado del ex
pediente.

En el caso de no poder ir personalmente el IR Mor 
para formarle, delegará sus atribuciones en el Vicerec
tor ó alguno de ios decanos á fin de que lo verifique 
en iguales términos.
. Art, 479. El Catedrático que por sus escritos ó por 
sus actos fuera de la cátedra revelase doctrinas perni
ciosas ó contrarias al urden legal establecido, diere ma;

ejemplo con su conducta privada, cometiese faltas ve 
decoro, ó abandonase el cumplimiento de sus deberes, 
quedará sujeto á las penas que determina el artículo 
an ter io r, formándose antes expediente por el Director 
del establecimiento que lo remitirá en el término de tres 
dias al Rector de la Universidad.

Art. 480. Cuando á juicio del Gobierno conviniere al 
mejor servicio, podrá ser trasladado un Catedrático de 
un Instituto á otro de igual clase, sin perjuicio de su 
categoría y antigüedad en el Profesorado.

Art. 481. En todos los ejercicios y actos literarios 
presidirá el Catedrático más antiguo de los presentes, á 
no asistir el Director ó Vicedirector. El Profesor que 
juzgue que en un acto académico se le ha desuñado 
puesto inferior al que le corresponde, lo ocupará sin 
embargo, no admitiéndose redamación alguna al que 
ántes no haya obedecido. * D

Art. 489. Ningún CaRjdrático podrá dar en su casa n i 
íuera de ella a los Lmmnos del Instituto lecciones de re
paso de las MVignaturas que se enseñen en el estafi eci- 
mienQy ¿q que infringiere esta disposición será separa- 
uo de su cátedra, previo expediente gubernativo forma
do con arreglo á la ley.

No podrán los Rectores conceder autorizaciones t i 
contravención á este artículo.

Art. 483. Durante las vacaciones concluidos que sean 
los exámenes y demás ejercicios literarios, podrán los 
Catedráticos ausentarse del lugar de su residencia, par
ticipando al Director, por medio de oficio, el punto á 
donde vayan.

Art. 484. Para el cobro de haberes durante las licen - 
cias que seles concedan en el curso, estarán sujetos les 
Catedráticos de los Institutos á las mismas reglas que 
los demás empleados públicos dependientes del Ministe
rio de Fomento.

Cualquiera que sea el motivo con que un Catedráti 
co haya obtenido licencia durante el curso, si no fuese 
posible la sustitución , será de su cuenta poner durante 
su ausencia un sustituto á satisfacción del Rector d< 1 
distrito.

Art. 485. Durante la época del curso no podrá a u 
sentarse sin la correspondiente licencia un Catedrático 
de la población en que se halla el Instituto en que sir 
ve, aunque por calamidad pública u otro motivo se de
more la apertura de aquel ó se suspendan temporalmen
te las clases. Comprobado el hecho de la ausencia, so 
aplicará al Catedrático lo dispuesto en el art. 474 do 
la ley.

Art. 486. Para cubrir el servicio de la enseñanza en 
las vacantes, ausencias y enfermedades de los Catedrá
ticos, se nombrarán dos Auxiliares por lo menos., uno 
para las asignaturas de Letras y otro para las de Cien
cias. Estos Auxiliares, que han de estar adornados de! 
título de Licenciados en la respectiva Facultad, ó cuan
do esto no pudiera ser, dfu de Bachiller en la misma, 
tendrán á su cargo la Biblioteca y los Gabinetes, y ser
virán on la K^eeretaba qaj0 ja dependencia del Secreta - 
rio las plazas de empleados administrativos que al pro - 
SCBH9 existen ó puedan establecerse. La retribución de 
ios Auxiliares .será la mitad del sueldo de Catedráticos 
del Instituto en que sirvan, ó sea 600, 500 y 400 escu
dos en los Institutos de primera, segunda y tercera eia 
se respectivamente; reputándose de esta última los In s 
titutos locales. Ei buen desempeño de estas funciones 
será considerado como mérito especial en las oposicio
nes á cátedras.

Art. 487. En los meses de Julio y Octubre se divi
dirán entre los Catedráticos y Auxiliares, por iguales 
partes, las cantidades que se hayan recaudado en la Se
cretaría del establecimiento por derechos de exámen. El 
Director, si fuere Catedrático del Instituto, percibirá 
doble parte, si no lo fuere, no será partícipe.

No se contará en la distribución de estos fondos con 
los Profesores de Dibujo ni con el de repaso de lectura 
y escritura, pero sí con el encargado de la enseñanza 
de Religión é Historia sagrada.

Los derechos que satisfagan los alumnos do lengu-yg 
vivas que voluntariamente se presenten á examen se 
distribuirán entre los Profesores en pron.óreion á los 
exáminados por cada uno. Estos Prfimsores participa
rán , como los demás, de los d^echos  de los grados v 
títulos á cuyos ejercicios concurrieren.

Los derechos d e f a m e n  que satisfagan los alumnos 
de cada Colectó privado, de los establecidos en la misma 
poblacuyñ, se distribuirán por iguales partes éntrelos 
Profesores, tanto públicos como privados, que hayan 
formado parte de los Tribunales.

Art. 488. Los Catedráticos de Instituto usarán para 
la cátedra, exámenes y demás ejercicio? literarios, toga, 
birrete, medalla y cordon iguales á los Directores , e-rn 
la diferencia de que la medalla sera de plata. Los susti
tutos llevarán toga y birrete, más no medalla.

No estarán obligados á usar el traje en la cátedra los 
que hayan de hacer experimentos ó demostraciones 
prácticas. Los Catedráticos eclesiásticos llevarán en vez 
de la toga el traje propio de su estado.

En las solemnidades académicas usarán también los 
Catedráticos, como los Directores, guantes blancos so
bre fondo negro (sujetos con botones de plata) y las in
signias de sus grados académicos.

Art. 489. Los Catedráticos de Instituto se consideran 
comprendidos en la primera clase de la cuarta categoría 
que determina ei Real decreto de 48 de Junio de 4859.

Art, 490. Cuando un Catedrático qup hubiere obte
nido su cargo por oposición sea nombrado para otro 
destino fuera de la carrera, conservará el derecho de 
volver á ella durante el período de dos años. Si la cáte- 
drá hubiese sido provista se le colocará en otra de la 
misma asignatura ó sección,

CAPITULO III.
De los Secretarios.

Art, 491. Será obligación do los Secretarios :
4.° Dar cuenta ai Director de los asuntos que ocur

ran en el gobierno y administración del Instituto.
9.° Instruir los expedientes y extender las consultas 

y comunicaciones que se ofrezcan, con arreglo á las in
dicaciones del Director.

3.° Hacer los asientos de m atr ícu la , exámenes y 
pruebas de curso do los alumnos, llevando los libros 
necesarios de registro para hacer las anotaciones con la 
debida separación,

43 Pedir y despachar las acordadas necesarias para 
la comprobación de los documentos presentados por Ds 
alumnus.

o.° Intervenir los ingresos y gastos.
67 Desempeñar el cargo de Habilitado del cstab'cei- 

micnto y recaudar y distribuir los derechos de exámen.
77 Cuidar de bes archivos v de la clasificación me

tódica d* los documentos de su incumbencia.
87 Expedir, previa la eorrespmuienie autorización 

y con arreglo á los documento? que consten en su ofi
cina, ¡as certificad mes que re damen los interesad'-  ó 
quien Lgitimameuto i> s represento.

97 Extender las actas de las Juntas de Profesores y 
del Consfjo de disciplina.

Art. i99. El Se-retario percibirá en remuneración de 
su trabajo el 4 por do los ingresos del estas I c c* i - 
miei.so.

I ' e . vml r o  a d e m e s  por Ja e x pe d i c i ó n  do c e r t i f i c ac i o 
ne s  y copias  de d o c u m e n t o s  cuy -, t exto  no e x c e da  de 93  

I r e n g l o n e s  de i c tra r egular  y m a r g e n  de dos  d e b- u  090  
1 m u c - i m a s  de e. mulo , i n c l u y é m í m e  me es ta s u m a  el v a 

ler del  ,io pul d.fi s e d o  9 7  19 f l u s  r e n g l o n e s  e x c e d i e s e n  de 
aquel  n u m e r o  sin ¡ l e g a r á  5- <, cobrarán 809  m i l é s i m a s  
y así  s u c e s i v o m e n t j , a u m e n t a n d o  9 0 0  milésimas ñor  
cada  95 finca-. Al pié de ea la c cr i i í mado  se ano t a rá n  
los  de i ve h .  s que  pm* ei se h a y a n  e x i g i dm

Art; 198.  Podrá haber en los InsÚRúos. si se creye

se bulispcnsable, uno ó más Escribientes ¡cara auxiliar 
al Secretario; pero siempre será este responsable de la 
recta instrucción de los expedientes y de la veracidad 
de los documentos que expida.

Art. 494. Sustituirá al Secretario en ausencias., en^ 
fermedades y vacantes el Catedrático más moderno y 
cobrará los derechos de las certificaciones que expida.

CAPÍTULO IV.
De los dependiemes.

Art. 493. En todos los Institutos habrá por lo ménos 
IVn Conserje , un portero y un mozo. Si el numero da 
alumnos excediese de 400, habrá además un Bedel ; si 
excedieren de 300, dos, y así sucesivamente aumentan
do un Bedel por cada 900 alumnos.

Art. 496. El Conserje en calidad de tal cuidará d é la  
conservación del edificio; dará cuenta al Director de los 
reparos que sea necesario lmccr ; pondrá esmero en que 
haya aseo y limpieza señaladamente en las aulas y ofi
cina?; hará requisa diaria para el buen armglo de los 
muebles de todas las dependencias y para evitar incen
dios y sustracciones; cuidará de que no sirvan en el es
tablecimiento más que las personas autorizadas para 
ello ; correrá con los gastos ordinarios del material con 
sujeción á las órdenes del Director á exeepion de aque- 
líos que para este juzgue oportuno comisionar á otra 
persona, y estarán bajo sus ordenes los demás depen
dientes.

Art, 497. El Conserje tendrá además el cargo de Be
del y en este concepto deberá velar incesantemente por 
la conservación del orden y disciplina escolástica en el 
edificio y sus inmediaciones ; amonestará a los escola
res inquietos, y pondrá en conocimiento del Director las 
faltas que observe en este punto ; avisará á los Profeso
res la hora de entrada y salida de las clases; entregará á 
los mismos las cédulas de convocatoria para juntas ó 
ejercicios que se le den por la Secretaria, y desempeña
rá las demás funciones que le encomiende el Director.

En el caso previsto en el art, 83 el Director dic
tará las órdenes convenientes para que se distribuya el 
servicio del modo más conveniente al buen orden del 
establecimiento.

Art. 198. El portero cuidará de la puerta exterior 
del edificio; y tanto este como el mozo ejecutarán cuan
to para el o rd en , arreglo y aseo del establecimiento y  
sus enseres !c>.s encargue el Conserje.

> Art, 499. Los dependientes no podrán salir del edifi
cio miéntras esté abierto al público, sin orden expresa 
del Director.

Art. 900. El sueldo del-Conserje será en los Institu
tos de primera clase 600 escudos, on los de segunda 500 
y en los de la tercera 400; tendrá precisamente habita
ción en el edificio.

El sueldo de los Bedeles se señalará en los presu
puestos de los Institutos , donde los haya.

Art. 904. El poricro tendrá el haber anual de 400 
escudos en los Institutos de primera clase v 800 en los 
do segunda y tercera; también tendrá habitación en el 
establecimiento.

Los mozos cobrarán 800 escudos en los institutos de 
primera clase, 950 en los de segunda y 900 en ]ns de 
tercera.

Art. 909. Ge prohíbe a los dependientes, de los Insti
tutos, so pena de separación, recibir de los alumnos pró
jima o gratificación alguna por :os servimos que [ T e s t e n  
en cumplimiento de sus obligaciones.

Art. 908. E! distintivo de los Conserjes consistirá en 
dos galones de plata, de 98 milímetros de ancho, en la 
vuelta de la manga del frac ó levita que usaren. El de 
los Bedeies encuno de 36 milímetros y el de los porteros 
en uno de 98, No podrán los dependientes miéntras es
tén en el establecimiento dejar de llevar el distintivo 
propio de su clase.

CAPITULO V.
De las Juntas de Profesores.

Art, 904. Componen la Junta de Profesores los Cate
dráticos propietarios del establecimiento.

Art, 903. El Director oirá á la junta  fie Profesores:
47 En la redacción de los presupuestos anuales y 

mensuales del Instituto.
97 En la formación del cuadro de asignaturas de qu© 

se habla en el art. 46.
37 En cualesquiera otros asuntos, ya facultativos, ya 

de gobierno y administración de la Escuela en que crea 
conveniente oir su parecer.

Art. 996. La convocará también :
47 Para  la apertura anual de los estudios.
9. Cuando los Profesores tengan que asistir en cuer

po á alguna festividad ó acto publico.
37  ̂ Cuando dentro del Instituto se celebre algún acto 

que ajuicio del Director merezca la presencia de todos 
los Profesores.

47 Dos veces a lo menos en cada curso para  que los 
Profesores propongan cuanto les i n d i q u e  la experiencia 
como conducente á. la perfección de la enseñanza.

Art. 907. Los asuntos se resolverán á pluralidad d© 
votos, y en caso de empate decidirá el Presidente.

Art. 908. Para que haya acuerdo ha de tornar parte 
en la votación la mayoría absoluta de los individuos de 
lo Junta; no podrá abstenerse de votar ninguno de los 
Vocales presentes, pero sí salvar su voto y razonarlo.

Art. 903, E! Secrete rio redactará los actas, que, apro
badas que sean por la corporación, se copiarán en un li
bro , autorizando la copia el Presidente con su rúbrica 
y e¡ Secretario con media firma.

Al márgon de cada acta se anotarán los nombres de 
los Vocales que asistieron á la sesión.

Art. 910. Al Secretario corresponde extender los in
formes y comunicaciones, en cumplimiento de los acuer
dos de la Jun ta ;  sin embargo, ia corporación podrá, 
cuando lo estime conveniente, encargar á otro de sus 
individuos la redacción de cualquiera documento de 
esta clase.

CAPITULO VI.
Délas filias contra la disciplina académica i¡ medios de 

reprimirlas.
Aro 911. Las faltas serán leves ó graves segun la 

calificación que haga el Director.
Art. 919, La reprensión (io la? faltas leves correspon

de al Director y Profesores,
Art. 918. L¡ eoMoeiramnto de las fallas graves corres

ponde a : Consejo de disciplina.
Art. 914, Los castigos señalados á las faltas le

ves son;
47 A prender de memoria, copiar ó traducir cierto nú 

mero de págn¡as de ¡os amores <!o texto.
9." Estar de plantón en la clase, pero en postura no 

violenta ni ridieufi».
87 Dotemoop neutro fiel edificio por uno ó dos dias, 

poro nsi.-ueuüo á las e;ams y permitiéndole a! alumno 
ir á su c as a  por la noche.

4 7  R e c a r g o  de fallas de asistencia hasta el número 
do c i nc o .

En caso de reincidencia podrá duplicarse ia pena. 
Art. 915. Las í'aitas graves se castigarán con las pe

nas siguientes:
17 Amonestación publica on la cátedra por el Cate

drático ó por el Director s eg u n  lo determine el Consejo 
de disciplina.

97 Encierro hasta por o.dio db s sin salir por la no
che á su ca?a el discípulo, pero asistiendo á las clases.

87 Pérdida dej curso en una ó más asignaturas.
47 Expulsión temporal ó perpetua del estableci

miento.
Tanto esta pena como la anterior deberá ser confir

mada. por el Gobierno, oyendo al Real 1 onsejo de Ins -  
ruecion pública.
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Art. %lb üil alum no qun no se preseniu*u a ouim  
las penas expresadas en los dos números prim eros del 
articulo anterior, perderá curso en todas las asignaturas 
que estudie. r

La pena de expulsión lleva consigo la perdida de 
curso en todas las asignaturas que estudie el alum no 
en el año académico en que se imponga. El discípulo 
expulsado no podrá en trar en el edificio del Instituto 
sin  expresa autorización del Director.

A rt. $17. Si ocurriese en un Institu to  desorden en 
que tóme parte la generalidad de los»alumnos y no fue
ra  bastante á sosegarlo la acción del Director , Profeso
res y dependientes , el Jefe acudirá á la A utoridad civil 
para que lo reprim a , poniendo antes el hecho en noti
cia del R ector si residiese en la población; todo sin per- 

ju ício  de im ponerlas penas académ icas que procedan.
A rt. $18. Si se cometiere en un Institu to  algún he

cho punible de los que por las leyes están sujetos á la 
acción judicial, el D irector, reuniendo los datos y noti
cias convenientes dará p a rte a  quien corresponda, según 
los casos.

[CAPITULO VII.
De los Consejos de disciplina.

A rt. $19. La Jun ta  de Profesores se constituirá en 
Consejo de disciplina siem pre que ocurra algún hecho 
del cual deba conocer, según el art. $13.

A rt. $$0. E l juicio hab rá  de ser verbal y sum ario, 
p rocurando  resolver definitivam ente el mismo dia lo que 
se som eta á su deliberación.

E í orden de proceder s e r á : en terarse del hecho; de
cidir si su conocimiento corresponde al Consejo; exa
m inar an tecedentes y testigos para poner en claro la 
verdad," c ir  al acusado, á quien se citará oportunam en
te y dar el fallo.

Si dejare de com parecer el acusado resolverá el Con
sejo, repu tando  esta falta como circunstancia  agravante.

E xtendida y firmada el acta por el Secretario la ru 
bricarán  todos los Vocales.

A rt. *281. N a  podrá el Consejo im poner otras penas 
que las enum eradas en el art. $15, pero podrá casti
gar con varias de ellas á un mismo alum no.

A rt. $$$. E l fallo se publicará en el tiempo y forma 
que el Consejo a c u e rd e ; pero se dará inm ediatam ente 
¿viso de las penas im puestas á cada alum no á su padre, 
gu ard ad o r ó encargado.

CAPITULO VIII.
De los presupuestos anuales.

A rt. $$3. Todos los años form arán los D irectores de 
In s titu to , oida la Ju n ta  de P rofesores, los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos, así ordinarios como ex 
traord inarios .

A rt. $$4. Se inclu irán  en el presupuesto ordinario 
de in g re so s :

4.* Las ren tas que posea el Institu to .
2.° E l im porte de ios derechos de m a trícu la , grados 

y títulos.
3.° La sum a que debe incluirse en el presupuesto de 

la  provincia ó del pueblo á cuyo cargo esté el Institu to . 
E sta  sum a será igual al déñeit que resulte  de la compa
ración de los productos que ofrezcan los recursos expre
sados en los dos núm eros anteriores con el im porte del 
presupuesto de gastos.

F orm arán  el presupuesto extraordinario  los fondos 
que por cualquier otro concepto se calcule hari de in 
gresar en el Institu to .

A rt. $$5. En el presupuesto ordinario  de gastos se 
com prenderán con la debida separación :

1.* Los sueldos y gratiñcaciones que hayan de per
c ib ir  el D irector, Profesores, A ux iliares, empleados y 
dependien tes del establecim iento.

Las cantidades que se calculen necesarias para 
a te n d e r  á la conservación del edificio y sus enseres.

3." Los gastos de escritorio.
4.° Los que exijan la enseñanza y la conservación 

del m ateria l científico.
5.* E l im porte de los gastos de adm inistración y 

con tribuciones de las fincas, y las pólizas de seguros 
contra incendios.

6.a U na  partida para  im previstos, que no podrá ex
ceder del 4 por 100 del im porte total de los gastos ordi
narios del establecim iento.

A rt. $$6. F igurarán  en presupuesto ex trao rd ina
rio los gastos que se crean necesarios para  m ejorar el 
edificio^ó las lincas que pertenezcan al In s titu to , para 
adquirir m aterial de enseñanza ó muebles para  las de
pendencias , ó para cualquier otro objeto no com pren
dido en el artículo anterior.

A rt. 227. E l Director rem itirá los presupuestos á la 
J u n ta  de Instrucción p úb lica , razonándolos si lo cree 
¡necesario. E sta corporación los exam inará y dirigirá 
eon su informe á la Diputación provincial si el In s titu 
to g ráv a lo s  fondos de la provincia , al A yuntam iento si 
los m unicipales y al R ector si se sostiene con fondos 
propios.

A rt. $$8. Los presupuestos de los Institu tos que g ra
ven  las provincias ó los pueblos serán incluidos en los 
provinciales ó m unicipales respectivos, prévios ios trá 
m ites  prescritos en ios artículos anteriores.

ibos Rectores elevarán con su dietámen al Gobierno 
para su aprobación los que les dirijan las Jun tas  de 
Instrucción  pública.

CAPITULO IX.
De la recaudación y distribución.

Art. £$9. Los D irectores cuidarán de que se recau
den  con puntualidad los «recursos y de que las fincas den 
tan  cuantiosos rendim ientos como sea posible.

También p rocurarán  averiguar si existen bienes ó 
derechos que según las leyes deban aplicarse al Insti
tuto y no lo hayan sido todavía, prom oviendo en este 
caoo la incorporación por cuantos medios estén á su al
cance  , é im petrando el auxilio de la Jun ta  de In s tru c
ción pública y del Rector del distr ito si sus esfuerzos no 
alcanzasen al logro de este objeto.

Si creyeren conveniente acudir á los T ribuna les , lo 
harán  presente á la Ju n ta  de Instrucción pública, sin 
cuya autorización no podrán entablar esta clase de ac
ciones.

A rt. 830. Si el Institu to  tuviere fincas, corresponde 
a l a  Ju n ta  de Instrucción pública determ inar la rem u
neración que ha de disfru tar la persona que los adm i
n is tre  y la fianza que haya de prestar.

A rt. $31. No se dará posesión á los A dm inistradores 
iiiién tras  no acrediten haber consignado en la Caja ge
n e ra l de Depósitos ó en alguna de sus sucursales la fian
za q iie  se les exija, bien en metálico, bien en papel del 
E stado  á los tipos m arcados en las disposiciones vi
gen tes.

Si en  el térm ino de 30 d ia s , contados desde la fecha 
de su nom bram iento, no cumpliesen con este requisito, 
se en tenderá que renuncian su destino.

A rt. 83$. Los arrendam ientos de las fincas se harán  
e,n pública subasta.

Art. $33. El A dm inistrador red ac ta r’ el pliego de 
condiciones y lo pasará al Director, qu ien lorem iiirácon  
su dietámen á la Jun ta  de Instrucción publica para 
su aprobación. Siempre que sea posible se exigirá renta 
fija pagadera en metálico.

Art. $34. Las subastas se celebrarán ante el Direc
tor, asistido del.Secretario del Institu to  y de un E scri
bano público.

Corresponde á la Ju n ta  de Instrucción pública la 
aprobación de estos actos.

Art. $35. Solo se adm inistrarán  por cuenta  de los 
Institu tos las fincas para que no se presente arrenda
tario.

Art. $36. Los D irectores cuidarán de que las fincas 
que se cultiven por cuenta del Institu to  se adm inistren 
con pureza y diligencia; visitándolas por sí ó por medio 
de delegados cuando lo tenga por conveniente.

Art. $37. Si por no ser posible el arrendam iento  á 
metálico, ó por otra causa entrasen frutos en poder del 
Administrador, este dará por vendida cada mes del año 
la  dozava parte, cargándose en su cuenta del im porte de 
la correspondiente á cada mes al precio medio, según 
los estados oficiales, siendo de su cuenta la pérdida ó 
ganancia que de ello resulte.

Si se presentasen graves dificultades para hacerlo así, 
la Jun ta  de Instrucción pública determ inará cuándo han 
de enajenarse los frutos.

Art. $38. Los A dm inistradores cuidarán de hacer 
efectivas á sus vencim ientos las cantidades que deba 
percibir el Institu to  por arrendam ientos, censos ú otros 
derechos. Si llegase el caso de proceder judicialm ente, 
lo pondrá en conocimiento del Director.

Art. $39 Los A dm inistradores , sin perjuicio de la 
cuenta docum entada que deben rendir anualm ente, de
berán presen tar todos los meses al D irector un balance 
de lo'recaudado é invertido y una relación de descu
biertos , y tener siempre las existencias á disposición 
del expresado Jefe.

Art. $40. Los derechos académicos se recaudarán 
por el Secretario, el cual será responsable de la sum a 
á que asciendan.

A rt. $41. Cada mes se librará á favor del D irector 
del Institu to  la dozava parte de la cantidad con que se
gún el presupuesto anuai deba contribuir la provincia 
o pueblo á cuyo cargo esté el establecimiento.

Si el dia 5 del mes no hubiere hecho efectiva la can
tidad correspondiente al a n te r io r , el D irector dará par
te al G obernador de la provincia para que adopte las 
disposiciones oportunas.

Art. $4$. Se domiciliarán en la provincia los in tere
ses de los docum entos de crédito que posean los Insti
tu to s , y los Directores cuidarán de cobrarlos con la 
debida puntualidad.

Art. $43. E n tra rán  en poder del Secretario, en cali
dad de Habiliiádo, los fondos que por todos conceptos 
correspondan ai In s titu to , pero se procurará que nunca 
existan en su poder más que los necesarios para las 
atenciones del mes corriente.

A este fin dejarán de hacerse efectivos los libram ien
tos sobre los fondos provinciales ó m unicipales , m ién- 
tras no sea necesaria ia sum a que representen; conti
nuarán en poder de los A dm inistradores las existencias 
que no sea preciso distribuir; y se consignarán en la 
Caja de Depósitos las cantidades procedentes de in tere
ses , derechos académicos ú otros conceptos que no de
ban invertirse en el mes.

Art. $44. Los fondos de los Institu tos se destinarán 
é invertirán  con sujeción á los presupuestos aprobados.

A rt. $45. Los Directores de los Institu tos form arán 
al principio de cada m es, oyendo á la Ju n ta  de P rofe
sores, el presupuesto de gastos del siguiente, y lo rem i
tirán  ántes del dia 5 á la Ju n ta  de Instrucción pública.

A rt. $46. El presupuesto m ensual se redactará de 
m anera que resulten divididos los gastos en tantas par
tidas como aparezcan en el presupuesto general del año; 
no pudiendo ascender el de cada mes á más de la doza
va parte  del a n u a l, á no ser que haya economías de 
meses anteriores.

Art. $47. El D irector'autorizará los gastos con suje
ción al presupuesto aprobado, observándose las forma
lidades prescritas en los artículos siguientes.

Art. $48. Para  el pago de sueldos y gratificaciones 
fijas se form arán nóminas en que conste la mensualidad 
á que correspondan, los nom bres de ios participes y la 
disposición superior en v irtud  de la cual devengan sus 
haberes.

Estos documentos serán redactados por el Secretario 
y autorizados por el Director, que si encontrase confor
me la documentación, dará la orden de pago.

A rt. $49. El Secretario se hará  cargo de la canti
dad consignada en el presupuesto mensual para gastos 
de correo y escritorio, y la invertirá  según las necesida
des del servicio.

Art. $50. Lo consignado para las demás atenciones 
del material se en tregará ai Conserje, que lo in v e rtirá  
con sujeción á las órdenes que reciba del Director.

Este no autorizará gasto alguno referente al m aterial 
científico sino en vista de pedido suscrito por el Profe
sor de la asignatura  correspondiente.

CAPITULO X.
De la rendición de cuentas.

A rt. $51. Los D irectores rem itirán  á la Ju n ta  de 
Instrucción pública en las 45 prim eros días de los m e
ses de Enero, Abril, Julio y Octubre, la cuenta justifica
da-de los ingresos y gastos del trim estre an te rio r, y 
m ensualm ente al R ector del distrito un estado demos
trativo del movimiento de fondos del establecimiento.

A rt. $52. El im porte de los derechos de m atricula se 
justificará por las listas de alum nos m atriculados y exa
minados, que se acom pañarán á las cuentas.

En la m ism a forma se acreditará el de los derechos 
de grados y títulos.

Art. $53. El de la ren ta  procedente de fincas se com
probará por los balances y cuentas de los A dm inistra
dores.

A rt. $54. Si hubiese retraso en el pago de los in te
reses de la Deuda pública que el Institu to  deba percibir, 
se acreditará con los mismos documentos de crédito. Si 
lo hubiese en el cobro de lo que al Institu to  deban sa
tisfacer respectivam ente la provincia ó el pueblo, se acom 
pañará á la cuenta certificación en que así conste, expe
dida por la oficina correspondiente. En otro caso figura
rá  por entero en el cargo lo que el establecim iento debe 
percibir por estos conceptos.

A rt. $55. El pago de las cantidades satisfechas m e
diante nom inase justificarán por el recibí que cada par
tícipe ó quien legítim am ente le rep resen te , deberá po
n e r al pié de la partida que le corresponda.

A rt. $56. Los gastos de correo y escritorio se docu
m entarán  con la cuenta justificada que deberá rend ir el 
Secretario.

A rt. $57. Los demás gastos del m aterial se inclu irán  
en la cuenta del Conserje, quien docum entará cada par

tida de gastos generales con la orden del D irector para 
hacerlo , y el recibo de la persona, que haya prestado el 
servicio ó vendido el objeto, visado por el expresado 
Jefe. # ,

Si el gasto fuere para el m aterial científico, deberá 
añadirse á la docum entación expresada el pedido del 
Catedrático y la certificación del mismo de quedar h e 
cho el servicio.

En las obras que se hagan en el edificio, las com
pras de m ateriales se acreditarán en la forma antedi
cha; la mano de obra por listas de trabajadores au to ri
zadas por el perito que las tenga á su cargo.

Art. $58. Los A dm inistradores form arán sus cuen
tas , cargándose del im porte total de las rentas que de
ben cobrar, y datándose de los gastos que hayan hecho 
(que justificarán con los correspondientes recibos), y de 
los créditos pendientes, de las cuales presentarán re la 
ción .circunstanciada para que el D irector pueda com
probar su exactitud.

Art. $59. La Ju n ta  de Instrucción pública exam inará 
la scu en ta sy  las rem itirá inform adas para su aprobación 
ála Diputación provincial ó al A yuntam iento si el Insti
tuto grava los fondos provinciales ó m unicipales, y al 
Rector del distrito si se sostiene con fondos propios.

Art. $60. Si en la cuenta final de un año resultase 
sobrante en la Caja del Instituto, será de abono al pue
blo ó provincia á cuyo cargo corra su sostenim iento.

Art. $64. Las cuentas anuales de los Institu tos se 
publicarán en el Boletín oficial de la provincia, luego 
que hayan sido aprobadas.

San Ildefonso 1o de Julio de 1 8 6 7 .= A p r o -  
bado por S. M .=Orovio.

M O D S L O  N Ü M . I.
Cuadro de alumnos inscritos, matriculados y examinados 

en el instituto d e . . . .............y en los estudios de Hu
manidades y Colegios á él agregados, en el curso 
de 48.........á 48 .............

PR IM E R  PERIODO.

Matriculados.

En el In s titu to ,................... .̂...........
Inscritos en estudios públicos de 

H um anidades............... . . . . . . .

E
xam

ina
dos........

1
G

anaron 
curso 

..

P
erdieron 
cu

rso..
Idem  en Colegios privados...........
Idem con Profesores habilitados. 
Idem en casa de los padres con 

Profesores habilitados...............

T o ta l..............

SEGUNDO PERIODO.

En el In s ti tu to ............................  .
E n Colegios privados......................

T o ta l.............

Total en ámbos perío d o s.. . .

------

M O D E L O  N Ú m . $.°

SOLICITUD DE INSCRIPCION DE MATRICULAS.
D   natural de. v  . . ,  p ro 

vincia d e   , d e  años de
A signaturas en que edad , solicita m atricularse en las 

pretende m atricu- asignaturas expresadas al m á r- 
cularse. gen, mediante el pago de los cor-

respondientes derechos.
Vive calle    n ú m ero .........

c u a rto .................. . y su encargado
D  , ca lle ............... , núm e
ro .............. ,.c u a rto ............

* (Fecha.)
Firunn 3 p 1 pnna.rofndn "1 óFirmn. rlpl n . lnm nnó

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑ O R A : El Director y Profesores de la Escuela 
Normal de Vitoria, ajenos á toda idea política, como así 
io exige su delicadísima misión de ed u cará  la juventud, 
y atentos únicam ente al lustre y esplendor del Trono 
de V. M. y la nación, han visto con profundo dolor en 
las disposiciones tomadas por el sabio Gobierno de V. M. 
que en país extranjero se han atrevido , sin considera
ción de ninguna clase, á rebajar, vilipendiar y m anchar 
con repugnantes libelos los caros objetos que tanto ve
nera y respeta la hidalga nación españo¡a; y faltarían, 
Señora, á un deber m uy sagrado en su doble concepto 
de súbditos leales y Profesores, que han jurado con sus 
cargos fidelidad á vuestra Real Persona y á las vene
randas instituciones que nos rigen , si no acudiesen re
verentem ente á los piés del Trono á protestar con la 
necesaria energía contra tan calum niosas y groseras di
fam aciones, tanto m ás, cuanto que aun resuenan muy 
agradablem ente en sus oidos las dulces y consolado
ras frases que en época no iejana tuvo V. M. la digna
ción de dirigir á esta Escuela Normal en ocasión de hon
rarla  con su Régia visita.

Sírvase V. M. acoger benévola la m anifestación sin
cera de adhesión y am or sin limites de los firm antes 
á V. M. y Real fam ilia, así corno á Ins muy sagrados 
intereses religiosos que nos legaron nuestros padres, y 
á las respetables instituciones que nos rigen.

Vitoria 6 de Abril de 4867 .= S E N O R A — A L. R. P. 
de V. M .=B enigno Lacunza.«=Ramon Bajo é Ibañez.— 
Jorge Diez Ruiz.=*=Herrnenegiido del R io .= F é lix  A le
gría. _______________

SEÑORA: La Escuela Normal de prim era enseñan
za de Vizcaya tiene el honor de exponer á V. M. que, 
aunque ajena á las cuestiones políticas, porque así lo 
requiere el carácter de su in s titu c ió n , ha sabido con 
profundo dolor que en país extranjero se han publicado 
m anifestaciones ofensivas á la augusta P ersona de V. M. 
y á la M onarquía española.

Causa de tan elevado in terés im pulsa a l D irector y 
Profesores de esta Escuela á protestar públicam ente 
contra tan innoble proceder, y suplican á V. M. se d íg
ne aceptar benévola esta sinceraexpresion  de los leales 
sentim ientos que la anim an hacia V. M ., cuya vida 
Dios guarde dilatados años.

Bilbao $0 de Abril de 4867 .=SE Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M.—Joaquín L izarraga .= F élix  José de A zcuena- 
ga .= L eonardo  Rojas.

SEÑO RA: La Jun ta  provincial de Instrucción públi
ca de Oviedo, obedeciendo á sus nunca desm entidos

sentimientos de am or y lealtad a la Monarquía, tan dig
namente simbolizada en la Real Persona de V. M., p ro 
testa con la m ayor energía contra los envenenados ti
ros que una parte de la prensa ex tran je ra , respondien
do á bastardas m iras, ha  vertido con in tento  sobrado 
conocido, procurando h e rir y la s tim a r, aunque en va
no , lo que constituye el m ejor patrim onio de la Católi
ca E sp añ a ; que indignada rechaza tan viles propósitos.

Dígnese V. R. M. acoger en su alta benevolen
cia la expresión de g ratitud  que anim a á los que piden 
al Todopoderoso por sus preciosos dias y de su augusta 
fam ilia, puestos á L. R. P. de V. M.

Oviedo 4$ de Mayo de 4867.=M atías Joaquín Con- 
SuI.=Joaquin B lanco .=R afaél García A n d rés .= Ju an  Al- 
varez de la V iña.—Rafaél Diaz M onasterio .^  Fulgencio 
P alac io .= José  Antonio P o sad a .= E lías  González.—Ba
silio López, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALESD ire cc ió n  g e n e r a l de T e lé g r a f o s .
La estación telegráfica m unicipal de L ucena, m an

dada establecer por Real orden de 47 de Abril últim o 
con arreglo á la instrucción de 22 de Octubre del pasa
do año , se abrirá al público con servicio lim itado para 
la correspondencia oficial y p rivada, in terior é in te rn a 
cional , el dia 4.° de Agosto próximo venidero.

Madrid 46 de Julio de 4867.=E1 D irector general, 
Salustiano Sanz.

D ire cc ió n  g e n e r a l  
de R en tas E stan cad as y  L o ter ía s .

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han 
cabido los 48 prem ios m ayores de los 4.000 que com
prende el sorteo de este dia.

PR EM IO S.
NUM ER O S. Escudos. ADM INISTR AC IO NES.

48.433 60.000 B arcelona.
$99 $0.000 Madrid.

$.44$ 8.000 Reus.
43.695 $.000 Madrid.
49.849 $.000 Zaragoza.

5.467 $.000 Puenteáreas.
7.463 8000  Madrid.

46.894 $.000 Idem.
8.334 4.000 Badajoz.
4.4$$ 4.000 Madrid.
3.439 4.000 Castellón.

45.674 4.000 Madrid.
8.664 4.000 Algeciras.

46$ 4.000 Badajoz.
$493 4.000 Tudela.

45.906 4.000 A lm uñecar.
43.386 4.000 Madrid.
47.789 4.000 Idem.
E n  los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 486$, para 
la adjudicación del prem io de $50 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos en cam 
paña , y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta c o rte , han  resultado agraciadas las si
guientes :

H uérfana.
Doña Lucía R etorta, hija de D. M anuel. tam bor m a

yor de la Milicia nacional de O rgáz, m uerto en el cam 
po del honor.

Doncellas.
Concepción Ruiz y García de T om ás, del Hospicio.
Rosa Viudes A osnar de Joaquín , de id.
Juliana H ernández y Casado de A niceto , de id.
Leonarda J. B. de Jo rg e , del Colegio de la Paz.
Isabel Marina Claudia Tomíngo, de id.
Madrid 48 de Julio de 4867 .=P . O., García S o- 

cades.
PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE C E L E B R A R  EN  M ADRID  

EL DIA $7 DE JULIO DE 4867.
C onstará de 40.000 billetes al precio de 40 escudos 

(100 rs.), d istribuyéndose $80.000 escudos (440.000 pe
sos) en 4.810 prem ios de la m anera s ig u ie n te :

PR EM IO S. ' ESCUD O S.

1 d e ....................................................... 40.000
4 d e ...................................................... 80.000
i d e ....................................................... 8.000
4 de ..................................................... 4.000
4 d e ......................................................  $.000

40 de....4.000......................................  40.000
$5 de........400......................................  40.000
90 de....... 800 ......................................  48.000

4.680 de 100...................................... 468.000

4.840 $80.000

Los billetes estarán  divididos en décim os , que se 
expenderán á un escudo (40 rs.) cada uno en las A d
m inistraciones de la R enta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público usías de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co docum énto por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. $8 de la instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille te s , con
forme á io establecido en el 3$. Los prem ios se pagarán 
en las A dm inistraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la R enta.

Term inado el so rteó se  verificará o t r o , en la form a 
prevenida por Real orden de 49 de Febrero de 486$, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de m ilitares y patrio tas m uertos en cam paña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anuncia rá  debidam ente.

El D irector general, José María Brem on.

A d m in istra c ió n  d e i C orreo C entral.
A fin de evitar perjuicios con la detención de cor

respondencia insuficientem ente franqueada, se recuer
da al público la nueva tarifa que ha empezado á regir 
el 4.° del corriente y debe franquearse la carta  que no 
exceda de 40 gram os fijando en el sobre un sello de 50 
m ilésim as de escudo; la que exceda de 40 gram os y no 
pase de $0, 400 m ilésim as de escudo y así sucesivam en
te aum entando un sello de 50 milésim as por cada 40 
gram os ó fracción de ellos.

Madrid 48 de Julio de 4867. =  E l A dm inistrador, 
Adolfo N uñez de Castro.

Á lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de M or ata de Jalón.
Él partido de Farm acéutico de esta villa se halla 

cacante: su dotación por beneficencia consiste en 460 
escudos pagados por trim estres vencidos del presupues
to m unicipal con arreglo al reglam ento de 9 de Noviem- 
Dre de 4864, á cuyo tenor se form alizará el contrato.

Lo que se anuncia  en este periódico oficial para que 
os Sres. Profesores de Farm acia  áquienesconvenga se 
sirvan d irigir sus solicitudes Alcalde de dicha villa 
3n el preciso térm ino de 30 dias contados desde la in
serción de este anuncio en el citado periódico oficial..

P. I., el prim er T eniente, M anuel Calvo. 370

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l da S o tillo  de la  Rivera.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de 

Sotillo de la R ivera, partido judicial de A randa, pro- 
vincia de B úrgos, por dim isión del que la obtenía, con 
la dotación de 480 escudos, satisfechos por trimestres 
del presupuesto municipal por la asistencia de 40 fami
lias pobres, y adem ás en libertad para  contratar con 
$60 contribuyentes vecinos del mismo pueblo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este A yuntam iento  en el térm ino de 30 dias, á coníar 
desde su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Sotillo de la R ivera 7 de Mayo de 4867.= E l Presi
dente del A yuntam iento , Juan  José Escolar. 36$

A d m in istra c ió n  d e H acien d a p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de A lican te.

Habiéndose anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de
45 de Mayo últim o y Boletín oficial de la provincia de
46 del mismo que la subasta de las im presiones y libros 
necesarios para  la recaudación de los derechos de con
sumos de esta capital en el año económico de 4867 á 486É 
se verificaría el d ia$0 del actual, y siendo este festivo \ 
por ello no ejecutarse operaciones en la Caja generald! 
Depósitos y sus sucursales, se anuncia al público par; 
que las personas que deseen tom ar parte en la licita 
cion, hagan el depósito en dicha Caja con la anteriori
dad necesaria para que quede constituido ántes del di? 
del rem ate,

A licante 7 de Junio  de 4867.=01egario Andrade.
14089-$

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. SimoD Zanneti A sp iro z , Capitán de la quinta compañía de 

tercer batallón del regim iento infantería de la Constitución, nu
mero 29.

H allándom e instruyendo sum aria de orden del Excmo. señor 
Capitán general de este distrito en averiguación de las causas que 
m otivaron la sublevación  de los sargentos del primer batallón 
del regim iento infantería de A lm ansa, hallándose destacado en 
la ciudad de A viia , la noche del d!a 3 de Enero de 1866, y usan
do de la jurisdicion que 8. M. la Reina nuestra Señora tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del ejército por el presente lla m o , cito y  emplazo por tercer 
edicto ó pregón á los ind ividuos contenidos en la relación que 
s ig u e :

Tambor m ayor Francisco R ivera Montaña ; sargento prime
ro} E leuterio Bargas Lum breras ; otro segundo Manuel Ares 
sastre, de la prim era compañía; sargento primero, Eduardo Gar
cía A lcántara, y  segundo Ramón Osete Sánchez , de la segun
da; sargentos segundos Cláudio Jim énez Cocerá, Manuel ñerez 
Perez y  Benigno H ernández C oello, de la tercera; sargento 
prim ero Antonio Oliván A gustín , y  segundos Pedro del Ajo 
A bascal, Balbino Sánchez R eyes y Pedro Ramón González, de 
la cuarta; sargento prim ero Meliton Blanco Benito, y  segundos 
Pió Aullar Langa y José Sánchez Bouzas, de la quinta; sar
gentos segundos José Coi redeira Sánchez y  Bráulio Yaldés Ji
m énez, de la s e x ta ; señ d á n d o !es el cuartel de San Ambrosio 
de esta capital, donde deberán presentarse dentro del término 
de tres dias, que s  ̂ cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y d e fen sa s; y  de no com parecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guer
ra , por ser así la v- luntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para conocim iento de todos.
V alladolid 10 de Julio de 1867.=S im on  Zanneti. =  Por si 

m an dato, el E scribano, Teodoro Irigoyen. 352

fL En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se publica el extravío de 
la lámina de Deuda corriente al 5 por -100 no negociable nú
mero 31.802, de rs. vn . 55.136, perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora de la O, de la villa de Alburquerque, provincia 
de Cáceres, para que la persona en cuyo poder exista la entre
gúe en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segun
do, ó acuda á usar de su derecho dentro del térm ino de 30 dias 
en el expediente que se instruye en este Juzgado para justificai 
su extravio; bajo apercibim iento.

Madrid 5 de Julio de 1S 67 .= P or  'mandado de S. S.. Manuel 
María Cárdenas. ' 973

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COM ER- 
cial, sucesora de Uhagon herm anos y com pañía.—Ofi
cinas: Madrid, calle de Alcalá, núm . 36.

El Consejo de A dm inistración, en vista del balance 
cerrado en 30 de Junio , ha dispuesto que el cupón nú
mero 6 de las acciones que ha  de pagarse en 30 de Se
tiem bre próximo, fecha señalada p o rro s  estatu tos, sea 
de reales vellón 70 para las acciones núm eros 4 á 35.000» 
y 58,50 id. 35.001 á 50.000.

E ste cupón representa un 7 por 400 de beneficio en 
el sem estre, teniendo en cuenta las fechas de emisión y 
completo pago de las acciones.

E l cupón núm . 6 se pagará en Madrid en las ofici
nas cen tra les , desde la fecha de su vencim ien to , á su 
presentación , con factura duplicada.

Los corresponsales de la Sociedad en provincias y 
U ltram ar quedan autorizados á pagar este cupón á los 
accionistas que quisieran cobrarlo en sus domicilios; 
debiendo exigir para el pago la presentación de las ac
ciones, y rem itiendo los cupones taladrados á la Direc
ción de Madrid con la firma al dorso de la persona á 
quien hub ieran  sido pagados, v la factura correspon
diente.

Madrid 8 de Julio de 4867 .= P or la Sociedad Espa
ñola de Crédito Com ercial, el Subdirector, Juan de 
U hagon. * 484—6

COMPAÑIA IB É R IC A  DE RIEGO S.—H ABIÉN- 
dose verificado el sorteo de $1 obligaciones de las emi
tidas por la The Iberian  Irrigation  Company Limited, 
refundida hoy en aquella, lia tocado la suerte de ser 
am ortizadas á las obligaciones que llevan los números 
siguientes :
4.666 7.808 907 3.040 4.843 6.969 9.838
3.459 6.084 5.677 9.337 8.498 6.430 4.875
8.094 5.558 6.344 4.534 4.430 5.016 3.87$

Lo que se anuncia al público á fin de qúe los posee
dores de las dichas obligaciones se presenten en las ofi
cinas de la C om pañía, calle del Amor de Dios, núm. $, 
cuarto  p rin c ip a l, para realizar su valor.

Madrid 4$ de Julio de 4867.«=E1 Director gerente.
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SAP3TOS D E L  D IA .

Sa n ta s Justa , Rufina y M acrina , vírgenes, y San  
Vicente de P au l, fundador.

C ixarenta Horas en el hospital de Mujeres Incurables.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 48 de Julio
de 4867. ¡

HORAS.

6 :m. 
9 tn . 

4$... .
3 t. - 
6 t. . 
9 n .

Barómetro 
relucido á 0o 
e.fl milímetros

TEMPE  
EN G

Reaumui

46a,4 
$$°,8 
86°,1 
$9°,0 
$7°,4 
$3°,0

¡RATURA
HADOS.

Centígra- 
■ dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO  

del cielo.

740.45 
710,00
709.45 
707,75 
706,53 
708,86

$0°,5 
$8°,5 
38°,6 
36°,3 
34° ,3 
$8°,7

N .E . .  
E ..  . .  
S.S .O .
O ........
S. O ..
o .s .o .

Despejado.
Id., alg. celaje. 
Idem.
Casi despejado
Despejado.
Idem .

Tempe 1 
Tempei 
Temper

Eva;
L lu1'

matura m áxim a del d ia ...........  30°,$ 37°,7
- a tu ra  m áxim a al so l.............  37°,4 46°,7
/•.atura m ínim a del d i a ...........  43°,9 47°,4
^oración  en las $4 h o ra s___ 43,0 milím etros.
fila en id. id ................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana  en varios puntos de la P enínsula y del extranjero  

el dia 48 de Julio de 4867.

LOCVl 

u d a d b ,s.

Altura ¡ 
baromé- Tem- 
tric.i á 0® peratu- 
y al nivel ra en 
del mar grados 
en mili- eentesi- 
metros. males.

i

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estad» 
del cielo.

Estad» 

déla mar.

B ilbao. 
O viedo. 
C oruña

765,7
7670
764,4

$3,8 1 
$8,4 :] 
$0,3 I

M .O ..
y. e  .
'L E . .

B r is a . 
Idem . 
Calma

Despej.*. 
Idem . . .  
ídem . . .

Tranq. 

Bella. (

Santiago. 767,4 80,7 N .
!
B risa . A ls.nub . i)

San F.°, á I
las 7. . . 764,3 $4,5 S. E ... Idem . Cási d.°. Picada

S ev illa .. . 764,8 3$,0 S . . .  . V ien .0 Despej.0. »
T arifa .. . 768.5 84,8 E . . . . Calma Idem . . . P.oleaj
G ra n a d a . 766,6 $7,8 N .E . . B r is a . Idem . . .
A lic a n te . 766,9 31,0 E ........ Idem . AL* nub. Tranq.
M urcia . . 766,5 $7,4 E .N .E  B risa Cási cub. V
Valencia 766,4 $8,6

$5,6
O........ V ie n .0 Despej.0.

Barcelona. 764,6 S. E . . Brisa . Nubes . . T ranq .
Zaragoza. 76$,0 $5,8 N .O .. Calm a Despej.0. »
S o r ia . . .  . 761,8 83,0 N .E . . Idem  . íd e m . . . s
B ú rg o s . , 769,8 $4,8 N .E . . B r is a . Id e m . . . B
Valladolid 765,9 $5,6 N .E . . Calma Id e m . . . »
Salam anc 766,8 $5,6 N . .  . . ¡Idem . Idem . . . »
M ad rid ... 763,7 88,5 E . . .  . ;Idem D.°, cela.
Cid.-Real. 765,4 31,4 E . . . •Idem . Despej.0. n
Albacete. 764,3 $7,4 S . 'B risa.. ídem . . . »
Brest, á 7. 759,8 16,5 S. O .. Calm a C .y iu v .0 Oleaje.
B ayona,id 766,0 19,0 S. E . . Idem  . Despej.0. Picada
Cette, id.. 766,0 $5,0 N .O .. B ris a . ídem  . . . G.cal.*
Mars.*,id. 763,4 $4,9 » Idem . Idem ___ Grues.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG R A FO S. 

Según los partes rec ib idos, ayer no ha  llovido en
ninguna rirovinci a.

a lc a ld ía -c o r r e g im ie n to  de M adrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In~ 

tervencion de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta  lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R  LA S PU E R T A S EN EL DIA DE HOY.

6.897 arrobas de trigo.
$493 ídem de harina.
8 889 idem de carbón.

447 vacas, que componen 43.98$ libras de’peso.
684 carneros, que hacen 45.540 libras de id.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,050 á 4 escudos a rroba , y de 
0 .8 1 $  íY 0  8 8 0  p .snm lnR  liliv n

Idem de c a rn e ro , de 0,84$ á 0,884 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,$84 á 0,306 escudos libra.
Jam ón , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,800 escudos arroba, y de 0,836 

á 0,860 escudos libra.
V in o , de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,448 á 0,460 

cuartillo . *
P an  de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
G arbanzos, de 5 á 6,800 escudos arroba, y de 0,484 

á 0,890 escudos libra.
J u d ía s , de $,400 á 3 escudos arroba , y de 0,096 a 

0,466 escudos libra.
A rro z , de 3 á 3,500 escudos a rro b a , y de 0,448 á 

0,466 escudos libra.
C arbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón , de 5,400 á 6 escudos a rro b a , y de 0,848 á 

0,$36 escudos libra.
P a ta ta s , de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,060 escudos libra.
PR ECIO  DE GRANOS EN  EL MERCADO D E H OY.

Cebada nueva, de $ á $,$00 escudos fanega.
Idem  a ñ e ja , de $,$50 á $.400 id. id.

Trigo vend ido .................................. 4.609 fanegas.
Precio m e d io . .................................. 6,76$ escudos.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 48 de Julio de 4867 .=  E l A lcalde-Corregi

d o r, M arqués de V illam agna.

B o lsa  d e M adrid .
Cotización oficial del 48 de Julio de 4867.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

T ítulos del 3 p o r 400 co n so lid ad o ,p u b lic ad o ,33-70,
60, 55, 50 y 55; á plazo, 33-60 y 55 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 38-50, 35 y 50. 
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 

35-50 d.
Idem id. de segunda id., id., 46-50.
Idem de) p e rsona l, id . , 48-60.
Billetes h ipotecarios del Banco de E sp añ a , publi

cado, 95-65.
A cciones de c a rre te ra s  g e n e ra le s , 6 p o r  400 anual, 

em isión de 4.° de A bril de 4850 , de á 4.000 rs-., no pu- 
Rlinn.dn . 7 8 -5 0  rL

Idem  id. de á $.000 rs., id., 83-00 d.
Idem  id. de 4.a de Junio de 4854, de á 8.000 rs., 

id em , 81-00 d.
Idem  id. de 31 de Agosto de 4858, de á $.000 rs., id., 

80-00.
Idem  id. de 4.° de Julio  de 4856, de á 8.000 rs., idem, 

74-00 p.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio  de 4858, de 

a $.000 r s . , id . , 71-00 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n u a l , id . , par d7
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de á $.000 

rea les, publicado, 65-85 y 90.
Acciones dei Banco de E spaña, sin d iv idendo, idem, 

436-50 p.
C A M BIO S.

L o n d re s  á 90 d ia s  fecha  , 49-90.
P a r ís  ¿  8 d ias  v is ta  , 5-49.

P lazas del re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a c e te .. . .  % » ‘ L u g o . . . . .  % »
A licante. . . .  ® y8 M á la g a .... % p. *
A lm ena  par. » M urcia .. . .  p ar d. »
A vila..................  % » O ren se .. . .  4 »
B adajoz par d. » Oviedo par d. »
B arce lo n a .. .  » % P alencia . . » y4
B ilbao  » Yi Pam plona, par. \
B úrgos  par. * Ponteved.* p a r. »
C áceres  par. » Salam anca % »
Cádiz................... » %&. San Sebas-
C aste llo n .. . .  » % t i a n   » d.
C iudad-R eal. p a r. » S an tander. » yt
Córdoba  » % p. S an tiag o ., par. »
C o ru ñ a   }4d. » S eg o v ia .. .  p ar. »
C uenca   % • S ev illa .. . .  » yA
G erona  par. » S o ria   » »
G ranada par d. » T arragona. » >
G u ad a la ja ra , par. % T e ru e l . . . .  p a r d. >
H u e lv a ... • . .  » Toledo  */4d. »
H uesca   * J^p. V alen c ia ., par. »
Ja é n ...................  par. » Valladolid. » ys
L x m .................. par. » V ito r ia . . . .  par. »
L érida   * y4 Z am o ra .... ,
L o g roño . • , ,  » y% Z a rag o za ,. par. ,

BO LSA S EX TR A N JE R A S.

Londres 45 de Julio.— C onsolidados, 94 % á 94

P arís  45 de Julio .—In te rio r e sp a ñ o l, 38 y¡. — Dife
rido , 3$ %

ESPECTÁCULOS-

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de 

la noche. — F unción  56.a de ab o n o , tercer tu rno  de 

tres y  cuarto  de cuatro. — Gran función de ejercicios 

ecuestres y gim násticos.

T e a t r o  c h i n o .— (Jardines de Apolo .)—No se ha  
recibido el anuncio.

C a m p o s  E l í s e o s .—Teatro Bossini.—A  las nueve ae 
la noche.—Función por la compañía Chiarini. Disueno 
deoro , pantom im a.— Ejercicios gimnásticos. Cuatro 
cuadros plástico-m arm óreos.— Term inada la función 
exposición de fuegos artificiales.


